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' perior de Protección de Menores, y 
que se denomine en lo sucesivo “Es
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Menores, de la M on cloa —Página
1027.

O to  ídem que la cuota de viajeros es- 
tablecida en el Decreto de 30 de 
Septiembre de 1924 será cobrada en 
lo sucesivo por el Consejo Superior 
de Protección de Menor es.--Página 
1027,

Ministerio de Estado.

Decreto disponiendo que D. Andrés 
Iglesias y Velayos, Cónsul de prime
ra clase en Perpiñán, cese en el re- 
ferido cargo y quede separado 4$ ta 
carrera diplomática.—Página 1027.

Ministerio de Justicia.

Decreto declarando que las disposi
ciones establecidas en los Decretos 
que se indican. sobre prórroga de

. términos en , los procedimientos ju
diciales, no afectan a ja jurisdicción 
vigente en mateiia de trabajo y es
pecialmente a la ejecución de séh- 
teñcias dimanantes de dicho proce
dimiento.--^-Página 1027.

Otro relativo al protesto de letras dé 
cambio y demás documentos dé giro 
afectados por ¡a moratoria. — Pági
nas 1027 y 1028.

Otro (rectificado) autorizando al Mi
nistro de este Departamento para que 
pueda nombrar con carácter interi

no, a fin de que formen, parte de 
Juzgados y Salas de Justicia, a los 
funcionarios de las carreras judi
cial, fiscal, Cuerpo jurídico del 
E jé revio o de la Armada .~±Pág i na
1028.

Ministerio de la Guerra.

Decreto nombrando Vicepresidente del 
Comité Gentral de la Cruz Roja 
Española al Doctor D. Francisco 
Horo García.-^Página 1028.

Otro disponiendo se proceda a la or
ganización dé los Regimientos de 
Infantería números 9 y 10, y de Ca
ballería número 1, de la guarnición 
dé Valencia.— Página 1028.

Ministerio de Hacienda.

Decreto disponiendo la separación ab
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ciado de tercera clase del Cuerpo 
pericial dé Aduanas D. Francisco 
Elopis Latorre, Administrador de la 
Aduana de Calabor.— Página 1028.

Otro declarando la cesqtniía de los em
pleados de la Compañía Arrendata
ria del Monopolio de Petróleos que 
sé mencionan.—Página 1028.

Ministerio de. instoaesón pública 
y Bellas Artes.

DéCreto disponiendo ej cese de don 
Francisco de Gossío Martínez For- 
tún, Director del Museo Nacionat de 
Escultura de V al íadol i d.^-Páginas 
1028 y 1029.

Otro decretando la eésáhtíq de los Ca
tedráticos de Universidad que se 
Mépcionan.r—Página 1029.

Otro ídem id. de los Catedráticos dé 
Instituto que se indican.-¿- Página 
1029.

Otro ídem id. de los Maestros que se 
mencionan.—Página 1029.

Otro ídem id. de ios funcionarios ad
ministrativos dependientes de este

Ministerio que se detallan.—Página
1029.

Otro ídem id. de los señores que se 
mencionan, Jefe de Clínica del De
partamento de Patología quirúrgica,

; Médicos internos y Practicante del 
Hospital Clínico, lodos ellos de la 
Facultad de Medicina de Madrid —  
Página 1029.

Ministerio de Obras públicas

Decreto declarando que el Estado se 
hará cargo, con carácter provisio
nal, de la explotación de las redes 
de que son actualmente concesio
narias las Compañías de tos Cami
nos de Hierro del Norte de Espa
ña, Madrid a Zaragoza y a Alican
te, Central de Aragón y de la par
te que aún no es del Estado de 
la Compañía del Oesie.—Páginas
1029 y 1030.

Otro designando a los señores qué se 
mencionan para formar parte del 
Comité de Explotación de las redes 
ferroviarias de que se hace cargo el 
Estado.-—Página 1030.

Otro decretando la cesantía de don 
Francisco Ayuso Ay uso, Ingeniero

, de Caminos, Director del Grupo de 
' Puertos de Castellón, y de D. Fer
nando Valenzuela Suárez, Interven
tor del Estado en los Ferrocarriles. 
Página 1030.

Ministerio de Agricultura.

Decreto declarando que él Estado se 
incauta provisionalmente, por cau
sa de interés público, de la entidad 
denominada Asociación general de 
Ganaderos de España. — Páginas
1030 y 1031. \

Ministerio de Industria y Comercio.

Decreto prohibiendo toda elevación en 
lo$ precios de venta de cualquier 
cíase de mercancías destinadas a la 
álimeniación y vestido por encima
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de. los que regían en 1 o de Julio de 
1936v—Página 1031..

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden disponiendo la . separación de 
la carrera diplomática de D. Juan 
Peche y Cabeza de Vaca, Secretario 
de segunda clase y Comul dé la  Re
pública e n , Alcázarquivir, y que ;co- 
mo cQnsecuencia cese en referido  
cargo,—Página 1.031.

Ministerio de Justicia.

Orden relativa a la prórroga de licen
cia a los Procuradores Colegiados. 
Página 1031.'

Ministerio de la Guerra

Orden circular disponiendo . que los  
Tenientes del primer Grupo divi
sionario de Intendencia que figuran 
en la relación que se publica que
den en  situación .de disponibles fo r
zosos en la prim era División, orgá
nica.—Página 1031.

Ministerio de Marina.

Orden disponiendo que el Auxiliar se
gundo de Oficinas y Archivos don 
Antonio González Ramos se encar
gue de tramitar las diligencias re
lativas a la rebelión de Je fes  y Ofi
ciales de los buques de la Marina 
de guerra como Secretario de Cau
sas.—Página 1031.

Ministerio de Hacienda.

Orden autorizando a la Dirección ge- 
- nerdl de Aeronáutica para la- impror- 

iáción con franquicia  -arancelaria 
por la Aduana de Cartagena del 
material que se indÍca,~Páginas 
1031 y 1032.

Otra TíábHitando la Aduana de La Ju-n- 
.quera para el tránsito de vinos mu- 
cionales destinados al Valle -de 
Arán, con derecho a las primas de 
compensación establecidas púr De  ̂
creto de 10 de Agosto d e  192b.-*—Pá
gina 1032.

Otra autorizando al Ministerio de Ins
trucción pública.y Bellas Aries para  
la importación con franquicia aran
celar id del material científico que 
se relaciona.—-Páginas 1032 y 1033.

Otra, circular, disponiendo que el J e fe  
y Oficial de Carabineros que se c i
tan causen baja definitiva en él ser- 

■'■vicio activo*—Paginó. "|033v- - -
Otra ídem que varios Oficiales de 'Ca

rabineros queden en situación de
disponibles gubernativos, — Pagina

.. . . .  , ;

Oirá ídem que varios Jefes, Oficiales
: \g .Suboficiales .'delCarabincfiJsVqm~ 

d en  en situación de disponibles fpr- 
zosos..— Páginas 1033 y 1034.

Otra disponiendo cese en el cútgo de 
Ayudante de Campo a las órdenes 

: del que f  ué Inspector, general dé. Ca
rabineros, el Comandante de In fan
tería D,. Pedro López 'GueTieró .y 
Porto Carrero:—Página 1034 . %

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo se cumpla én sus 
propios términos la sentencia d ic
tada por la Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo en el recurso 
conte'nciosoadrninistfatibo i ri i '<? té 
puesto por D. Enrique Selfa contra 
Orden dé este Ministerio de A-ede 
Julio de 1935.—Páginas 1031a  1036, 

Otra resolviendo el expediente incoar 
‘do por los vecinos de Eiiira, Ayun
tamiento de -Barrundía (Alava}, so
bre- m odificación  del Arreglo esco l 
lar.-^Página 10^ .

Otra disponiendo se libre la cantidad 
d'e;v.30.T8‘O; "pesetas para el sosténi- 
mieñió de las- Escuelas Maternales 
que se mencionan.—-Página 1030.,., 

Otra desestimando la petición que se 
indica form ulada por D. Luis Díaz 
Gallegos-Página 1030.

Otra resolviendo el expediente que se 
indica incoado por el Consejo loca! 
de Primera enseñanza de Puerto de 
la Selva (Gerona).—Página 1036. ’ 

Otra desestimando la petición  que se 
. indica formulada por D. Luis Gon- 

zález Abella.—Página 1036.
Otra resolviendo el expediente incoa

do por ¡os vecinos de las parroquias 
de Vale i ja? Ayuntamiento de La Car 
ñiza (Pontevedra), en solicitud de 
traslado de una Escuela.—Páginas 
1030 y 1037.

Otra ídem el expediente que se indica 
incoado por el Ayuntamiento de 
Gurbia (Pontevedra) .—Página 1037. 

Otra declarando subsistente el con
curso para la adjudicación de una 

. beca a un estudiante. español en 
Checoslovaquia.—Página 1037..

Otra disponiendo se clasifique como 
henéficodocente de carácter parti
cular Iq Fundación denominada “Es- 
cuela” instituida por doña Carmen 
Finca García en Villaleare (Ovie
do)-—Páginae 1037 a 1039.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Orden. disponiendo que durante la au
sencia del Subsecretario de. Trabajo 
y Acción Social despache y reAuét- 
va el Subsecretario de Sanidad y 
Beneficencia iodos los asuntos~y ex
pedientes atribuidos a la d ia d a  p ri
m era Subsecretaría.—Pag i na 103,9.

Ministerio de Industria y Comercio.

Orden nombrando a D. Enrique Du- 
piiy de Lomé y Vidiélla Director del 
Instituto Geológico y Minero de Es- 
pana,—Página .1039.

Otra diépónieháo qué los 'señores que 
se mencionan cesen en el cargo de 
Vocales del Instituto Geológico y 
Minero dé España,—Página 1039. 

Otra ídem qpe D, Ernesto de Oieyza 
y de Loma cese en la Dirección de 
la  Oficina del Aceite, de la que se 
le había ordenado encargarse provi
sionalmente,---Página 1039.

Otra dejando 'sin-efecto la corrida de 
i . escala.aprobada por Orden.de.29 de 

Julio último, verificada en. el Cuer
po de Ayudantes dééMinús.—Pági- 
na .1039, .. y " ' '  " *■

Administración Central.

G o b e r n a c i ó n ,— Inspección general de 
la Guardia civil, Concediendo el 
ingreso en el Instituto de la Guar
dia civil a los individúas' que figu- 

• rán eri las "';relacio’nesxque-... se pubJE 
cgn,-~-Página 1030. .

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a  --rSuPsecrótariá. 
Aprobando para el tercer trimestre 
del año en curso los arrendam ien
tos de los locales en que están Jm -  
tal'ados los Qentros docentes depen
dientes de esté Ministerio qu é Lsé 
m encionan.-—Página 1041. *

Anunciando a concurso de méritos la 
:■ provisión de la plaza de Profesor 
. -de Enseñanzas, complementarias, va

cante en la Escuela V ró fesioñ a lde  
' Artesanos de Castellón de la Plana.

Página 1041.
Idétñ id . id. la provisión de. dos plazos 

de Maestro para ' las CJaseA prepa
ratorias, vacantes en la Escuela Prcó 
lesiona! de Artesanos de ■Castellón 
de la Plana.^-Página 1041. /; r r

Dirección general de Primera ense
ñanza..—Accediendo a la devolución  
de i  a fianza que D. Pablo Dételos 
Dols tenía constituida para garantir 
su gestión cOmo Habilitado de los 
Maestros nacionales del partido jii- 

, dicíal de Gandes-a (Tarragona)v^- 
Párfina 1042.

Idear id. id, aue D. José Escarneció tez 
\ nía depositada pora garantir e l  cqrr 

go de Habilitado de los Maestros 
nacionales del partido de Vallé (Td- 
rrágonaó.—Página-1042.: - v — 

Dirección - general de' Bellas. Artes.—•
■ Cuerpo facultativo de Arebivero^, 

Bibliotecarios y Arqueólogosv— ft¿- 
' gistro ‘general de la Propiedad' in- 
'íelectnal.—Obras inscritas en "éste 
Registro general durante e l  prim er 
trimestre del año actual—Página
1042. y y y  \' y , - v  y ;y *

Qp p* o púnt■ ic A s .— i r £ c c i ón general de 
Obrgs- HidráuMeas y PueHos,-—ConV 
cesiones y Señales marítimas. *— 
Aprobando las cantidades oye se in- 

can como créd i tos para los 'sériJi- 
cips que se m encionan durante él 

•v ty¿cer Jrt'ñpstre del año eri curso., 
■■ . Ponina ..1045. ■ : ; . ••• ,• • . ;,V i -N
..Sección:- de. A<ma.s .y Obcas Hidráuli

cas,:—Conces';ohes. — Autorizando a 
p .  P ? tenaveb tv r a • Bagar ía V idal ó - 
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■ ■pvepjiar aguas
. mino de Marañóos (Gerona) y  EJlgr 

f  jL éfid q ) .—Página 1047. ' ' % *
T r a b a jo , San id a d  y  P R E v i s i ó N ^ S ú b -  

secrétar.íá de Sanidad y BmeOeéri- 
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, Nombrando n, íds■Jftñqre.A 0 A ' ^  
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^NMudrid.r—Página 4.048 
I n d u s t r ia  y • Co m e r c io ,r ~ r P lr e c 'c ió n :.¿ é -  

neral de índustriJ^z^pñcédiéñdQlU  
segunda prórroga dé uñ 'm esi'á la 
HceJicia oye por enferm é dad  ve ''em 
cmnírn disfm tqndo D, La is Gareía 
R o In geni eró industrial— Página
1048; , ■; -. c ...i',.

A n e x o  úni c o . — An u n c i o s
DE PREVIO PAGO-— KDICTOS. 

S f v ,TENCTA.S p e  d e  E O -C iV I^ 'U E ^
T r i b u n a l  S u p r e m o .



Gaceta de Madrid.-  Núm. 217 4 Agosto 1936 1027

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

 DECRETOS
Las nuevas necesidades sociales pues

tas de manifiesto en cuanto'’ se, refiere 
a la protección de menores desde la 
implantación de la República y agudi
zadas .con ocasión del actual movimien
to sedicioso, imponen dar una nueva 
organización al Asilo de Santa Cristi
na, institución cuyo Patronato corres
ponde a la Asociación denominada 
‘"Ros Protectores de los Pobres”, de 
marcado carácter confesional,; y que, 
por estar domiciliada en el Palacio 
Episcopal de la diócesis de Madrid- 
Alcalá y ser , dirigida por el Obispo 
de dicha diócesis, se halla incluida en 
el articulo 21 de la vigente ley de Con- 
fesiones y Congregaciones religiosas.

Siendo potestad del Gobierno, con 
arreglo a lo dispuesto en dicho ar
tículo, tomar las medidas oportunas 
para adaptar a las nuevas necesidades 
sociales las instituciones cuyo Patro
nato, dirección p administración'corres
ponda a Autoridades religiosas, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y 
a propuesta de su Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Asilo de Santa Cris

tina pasará a depender para todos los 
efectos del Ministerio de Justicia >por 
medio del Consejo Superior de Protec
ción de Menores.

-Éste Asilo se denominará en- lo su
cesivo “Escuela de Protección y Refor
ma de Menores, de la Moncloa”.
’ Artículo 2.° La institución a que se 
refiere el artículo anterior atenderá a 
los fines determinados en la ley de Tri
bunales Tutelares de Menores, ley de 
Protección de 12 de Agosto, de 1904 
y Convenios internacionales de 18 de 
Mayo de 1904, 4 de Mayo de 1910 y 
30 de Septiembre de 1921, que otorgan 
al Ministerio de Justicia por medio del 
Consejo Superior la tutela jurídica, 
protección y reforma de los menores 
delincuéntes, socialmente peligrosos o 
moralmente abandonados.
■ Artículo 3.° ‘ El Consejo Superior de 
Protección de Menores elevará al Mi
nistro de Justicia el plan de reorga
nización de este establecimiento. 
f ’ Dado en Madrid a : tres de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis.

, MANUEL. AZAÑA-.
SI, Presidente, dél Consejo de Ministros 

José Giral .

Por Decreto de 30 de Septiembre de 
1924 se creó la cuota de viajeros, des

tinada fundamentalmente a la asisten
cia de menores abandonados, autori
zándose en dicha disposición para 
que pudieran cobrar en ciertos casos 
la referida cuotá algunas Asociaciones 
privadas con actividades encaminadas 
a proteger a los menores abandona
dos. .. ■"

Reorganizado al advenimiento de la 
República el Consejo Superior de Pro
tección de Menores y constituido co
mo organismo oficial dependiente del 
Ministerio de Justicia, con misión de
terminada de ejercer el protectorado 
y tutela jurídica de los menores aban
donados, así corno de los comprendi
dos en los Convenios internacionales 
de 18 de Mayo de 1904, 4 de Mayo de 
19,10 y Í0 de Septiembre, de 1921; y 
habida cuenta de que las necesidades 
a que en el momento presente debe 
atender dicho Consejo Superior, que 
en cumplimiento de su misión tutelar 
ha recogido la mayoría de los niños 
aban donados que tenían bajo su guar
da diferentes Asociaciones privadas, 
se hace preciso atribuir a dicho Con
sejo Superior la percepción de la cuo
ta de viajeros creada por el Decreto 
de 1924.

En méritos de lo expuesto, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta de su Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° La cuota por viajeros 

establecida eri él Decreto de 30 de 
Septiembre de 1924 será cobrada en 
lo sucesivo, a partir de la fecha en 
que se publique la presente disposi
ción en la Gaceta de Madrid, por el 
Consejo Superior de Protección de 
Menores, dejando de percibirla las 
Asociaciones privadas que hasta el 
momento presente venían recaudando 
su importe.

Artículo 2.a El Consejo Superior de 
Protección de Menores aplicará a los 
fines qué privativamente le atribuyen 
las disposiciones vigentes el importe 
de dicha cuota.

Dadp en Madrid a tres de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis.

, . . MANUEL AZ'AÑA
m Presidente del Consejo de Ministros,

José Giral .

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETO
Por acuerdo del Consejo de Minis

tros, a propuesta del de Estado y de 
conformidad con el Decreto,de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
21 de Julio del año en curso,

Vengo en . disponer que D. Andrés 
Iglesias y Velayos, Cónsul de primera 
Clase, en Perpiñán, cese en el' cargo 
que actualmente desempeña y quede 
separado de la carrera diplomática.

Dado en Madrid a tres de Agosto 
de mil novecientos treinta, y seis. .

. ." MANUEL AZAÑA'';
El Ministro de Estado, ' ■

A ugusto Barcia T relles.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
Por los Decretos de 23 y 27 del mes 

de Julio actual, dictados en virtud de 
razones muy justificadas, se ordenó la 
prórroga de los términos judiciales 
previstos por las Leyes para toda cla
se de procedimientos, lo mismo civiles 
que en materia penal o cónteneioso- 
administrativa. A pesar de los concep
tos claros y concretos en qué se ha
llaban redactadas ambas disposiciones, 
han surgido dudas respecto de su apli
cación en los procedimientos seguidos 
por la jurisdicción del trabajo, acerca 
dé la cual no son aplicables los moti
vos que aconsejaron la concesión de 
dicha prórroga. Para desvanecer esta 
duda,, a propuesta del Ministro de Jus
ticia y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Las disposiciones es

tablecidas en los Decretos de 23 y 27 
de Julio actual sobre prórroga de tér
minos en los procedimientos judicia
les no afectan a la jurisdicción vigen
te en materia de trabajo y especial
mente a la ejecución de sentencias di
manantes de dicho procedimiento. ■ 

Dádo en Madrid a treinta y uno de 
Julio de mil novecientos treintá y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministrp de Justicia,

Manuel Blasco Garzón .

Las excepcionales circunstancias por 
que el país atraviesa, y que han dado 
lugar a los Decretos del Ministerio de 
Hacienda fechas 19, 21 y 26 de Julio 
ültiipo sobre moratoria de obligaciones 
mercantiles, aconsejan que igualmente 
se dicten las disposiciones adecuadas 
para regular el protesto de las letras 
de cambio y efectos similares afecta
dos por. aquélla, a fin de hacer viable 
el desempeño de la función notarial en 
cuanto a los mismos concierne, tan lue- 
'go'* como las aludidas' circunstancias 
desaparezcan.

Por tanto, a propuesta del Ministro
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de Justicia y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo i.° É l'protesto de las le

tras. de .cambio y demás documentos de 
giro .afectados por la moratoria tendrá 
lugar, tantos :días después del siguiente 
al .de su vencimiento normal cuanta hu
biese sido la duración de aquélla y de 
sus prórrogas; llevándose a cabo, por 
lo tanto, dicha diligencia, respecto de 
los documentos que hubieran debido 
vencer en el primer día de vigencia de 
la moratoria, dentro del segundo hábil 
posterior a su conclusión, y respecto de 
los demás, en los sucesivos .por orden 
riguroso de vencimiento.

Artículo 2.° Todos los protestos por 
falta de aceptación que hubierah de
bido efectuarse durante la moratoria se 
llevarán a cabo dentro de los ocho días 
hábiles posteriores a la misma, hacién
dose requerimiento al Notario precisa
mente dentro de los dos primeros, y 
quedando a su arbitrio la elección de 
aquél , en que hubiere de practicar el 
protesto. , ’

Artículo 3.° Durante la prórroga que 
marcan los. artículos anteriores, podrán 
llevarse a cabo los protestos basta lás 
nueve de la noche, cúaíqúi'erá que séa 
el-/efecto mercantil de qué sé trate y 
sil fecha de vencimiento.

Artículo 4> El Gobierno dará cuen
ta a las' Cortes, cuando éstas sé reúnan; 
de lo que en él presenté Decretó se 
dispone.

fiado en Madrid a treinta y uno de 
Julio de mil novecientos' treinta y seis.

. ' MANUEL AZaÑ Á //’
EJ M inistro de Justicia,

M a n u e l  B l a s c o  G a r z ó n .

Habiéndose padecido un error ma
terial en el Decreto, de este Míniste: 
rio dé. 27 de Julio próximo pasado, 
insertó en la Ga c e t a  del día 30 del 
mismo mes, se reproduce a continua
ción ; debidamente rectificado: .

Atendidas las circunstanciáis actúá- 
les, ‘qúé no permiten incorporarse a sus 
destinos con la rapidez indispenáablé 
para su urgente actuación a Jueces y 
Magistrados ausentes por vacaciones o 
permisos de verano, se hace preciso 
subvenir a esta necesidad, por las exi
gencias dimanantes de la más rápida 
administración'de justicia. . ^

Por: ello, de acuerdo con el Consejó 
de Ministros, y a propuesta del de Jus
ticia,

Vengo en- decretar lo siguiente;- 
Artículo 1.° Se autoriza al Ministro 

de Justicia para que pueda nombrar 
con carácter interinóla fin de que for
men parte de Juzgados y Salas de Jus
ticia, a los funcionarios dé •• lás carre--

rras .judicial, fiscal, Cuerpo jurídico del 
Ejército o de la-Armada, con ,arreglo^  
lo establecido en las disposiciones, vi
gentes.-' y

Artículo 2,p . Lo$ ó funcionarios asi 
designados cesarán e n . $u$' camélidos 
taíi pronto. como .;se presehten los ,tRu
lares de los mismos. . . . ,..

Artículo 3.°- De este .Decreto se. dará 
cuenta- a las C ortes ... ; .  : /.

"Dado m  Madrid a veintisiete de Ju
lio de míhnovecientos treinta: y. seis. -•

MANUEL AZAÑAr - 
El Ministro de Justicia,

Manuel Blasco Garlón.

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
A propuesta del Ministro de la Gue

rra,
Vengo en .nombrar Vicepresidente 

del Comité Central de la Cruz Roja 
Española al Doctor D. Francisco Horo 
García. ..

Dado en Madrid a tres de Agostó 
de. mil novecientos treinta y seis,

MANUEL AZAÑÁ - 
Por el Ministro de la Guerra, -

Jo s é  G í r a l .

D isueltos los Regimientos de Infan
tería números 9 y 10, y , de Caballe
ría número 7, de la guarnición de Va
lencia, a propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en disponer se proceda a la 
organización de • dichos, Regimientos, 
quedando localizados: el numeró 9 de 
Infantería, en Valencia; el 10, también 
de Infantería, en Castellón, y el 7 de 
Caballería, en Alicante.

Dado en Madrid á tres de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis.

. MANUEL AZAÑA, ..

Por $1 Ministro de la Guerra,
José Gíral; - / " /

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Hacien
da, y en virtud de lo dispuesto- en los 
artículos primeros de lós; Decretos de 
la Presidencia de 21 y 31 de Julio 
próxim o. pasado,

Vengo en decretar la separación ab
soluta del servicip del Jefe de Nego

ciado de tercera clase -del Cuerpo Pe
ricial de Aduanas D. Francisco Llopis 
Lalprre,.. Administrador ; de Ig Aduana 
de Qalabor,, el cual causará baja defi
nitiva en el Cuerpo y Escalafón a que 
pertenece.

Dado en Madrid a . tres de Agosto 
de mil novecientos, treinta y seis..

MANUEL A ZANA
El Ministro ele Hacienda,

Enrique Ramos Ram os. -

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta d el dé Hacienda 
y en virtud’ de lo prevenido en el ar
tículo Lg del Decreto d-e la Presiden
cia de 21 de Julio, ultimo, . f /

;Vengó en decretar la cesantía dé 
DV Juan Manuel Comín y Allendésala- 
zar,/ D. Luis. Cencillo de Pineda, '/don 
Laureano Pujol Denis, D. José Ibáñéz 
García, D. Andrés- Castillo ' Caballero/ 
fi. José Sevilla García, D. Celestino 
Ruíz Gaubet, D. Ramiro Alonso Cas- 
trillo- y Mahsi, D. Joaquín García de 
la Concha Otermín, D. Ricardo' ÁÍós 
Lloféns, D. Francisco Javier Silvéla/y 
Tordesillas, D, Emilio Marchesi Fer
nández-Hérce, D, Ramón Rodríguez Vi
ta., fi. Fernando Ordüña y Gómez, don 
Javier Prats'Méseguer, D. Ignacio Pu
jol Sánchez, D. José Antonio Alvarez 
Alonso, D. Víctor Epela González, don 
Juan Navarro-Reverte ’ Pascual, ‘ don 
Mariano Carranceja Car ranee ja, don 
Conrado Diez Hueto, D. Alfredo Ca- 
suso Piñeiro y D. Jaime Gutiérrez-So- 
lana y Montegui, empleados todos- elle 
de la Compañía Arrendataria del Mi 
nopolio dé Petróleos.

Dado en Madrid a tres de Agpsl 
de mil novecientos treinta y seis. -

MANUEL' AZAÑA : 

El Ministro de Hacienda,
E n r i q u e  R a m o s  R a m o s .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

D E C R E T O S

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistro s, a propuesta del de Instruc
ción,: pública y Bellas Artes y en vir
tud de lo prevenido en el artículo 1.° 
del Decreto de la Presidencia de 21 
del próximo pasado,

Vengo en decretar el cese de don 
Francisco' dé Cossíó Martínez Fortún 
como Director del Museo Nacional de 
Escultura de Valladolid, siendo res
ponsable, con todas las consecuencias 
dé la Ley, de la custodia y conserva
ción dél- Museo bastá tanto ño sé Je
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nombre la persona que ha de susti- 
tul ríe.

Dado en Madrid a tres- de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis.
' MANUEL AZAÑA

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F r a n c i s c o  B a r n é s  S a l i n a s .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Instruc
ción pública y Bellas Artes y en vir
tud ce lo pre ̂ m cie en el artículo 1.° 
del Decreto de la Presidencia de 21 
de Julio último,

Vengo xen decretar la cesantía de 
D. Antonio Royo Villanova, Catedrá- 
tico de la Universidad de Valladolid; 
de D. Pedro Sáinz Rodríguez, Cate
drático de la Universidad de Madrid; 
de P. Severino Aznar Embid, Catedrá
tico de la misma Universidad, y de 
D. Lorenzo Gironés Navarro, Catedrá
tico de la Universidad de Santiago, 
los cuales, con arreglo al articuló 1.° 
del Decreto de 31 del citado mes, cau
sarán baja definitiva en el Cuerpo.

Dado en Madrid a tres de Agostó 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,

F r a n c i s c o  B a r n é s  S a l i n a s .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Instruc
ción pública y Bellas Artes y en vir* 
tud de lo prevenido en el artículo 1.° 
del Decreto de la Presidencia de 21 
de Julio último,

Vengo en decretar la cesantía de 
D. Eugenio Montes Domínguez, ^Cate
drático excedente de Institutos; de 
D. Ernesto Giménez Caballero, Cate
drático del Instituto del Cardenal Cis- 
neros; de D. José Rogerio Sánchez 
Gatcía, Catedrático del Instituto de 
San Isidro, y de D. Cipriano Aguilar 
Estevan, Catedrático del Instituto de 
Calatayud, los cuales, con arreglo al 
artículo 1.° del Decreto de 31 del c i
tado mes, causarán baja definitiva en 
el Cuerpo.

Dado en Madrid a tres de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑ A,,
El Ministro de Instrucción pública 

v y Bellas Artes,

F r a n c i s c o  B a r n é s  S a l i n a s .

.De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Instruc
ción pública y Relias - Artes y .en vir

tud de lo prevenido en el artículo 1.' 
del Decreto de la Presidencia de 21 
de Julio ultimo,. ,

Vengo en decretar la cesantía de 
D. Teodoro Revuelta Escribano, Maes
tro de la Escuela nacional de niños 
de Quintanar del Rey, provincia de 
Cuenca, y de doña Matilde Díaz Moya, 
Maestra de Escuela nacional de Cuen
ca, los cuales, con arreglo al artícu
lo 1.° del Decreto de 31 del citado 
mes, causarán baja definitiva en el 
Cuerpo.

Dado en Madrid a tres de Agosto 
de. mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,

F r a n c i s c o  B a r n é s  S a l i n a s .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Instruc
ción pública y Bellas Artes y en vir
tud de lo prevenido en el artículo 1.° 
del Decreto de la Presidencia de 21 
de’Julio ultimo,

Vengo en decretar la cesantía de 
D. Prudencio del Valle Yanguas, Jefe 
de Administración de segunda clase 
del Escalafón técnico-administrativo 
de este Ministerio, y de D. Ramón 
Martínez Pita, Oficial de Administra
ción de primera clase del mismo Es
calafón, los cuales, con arreglo al ar
tículo primero del Decreto de 31 del 
citado mes, causarán baja definitiva 
en el Cuerpo.

Dado en Madrid a tres de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis.

, .MANUEL AZAÑA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,

F’r a n c i s g o  B a RxNé s  S a l i n a s .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Instruc
ción 'pública  y Bellas Artes y en vir
tud de lo prevenido en el artículo 1.° 
del Decreto de la Presidencia de 21 
de Julio último,

Vengo en decretar la cesantía de 
D. Julián Regueiro López, Jefe de Clí
nica del Departamento de Patología 
Quirúrgica; D. Florencio Redondo y 
Andrés y D. Alfonso de la Fuente y 
Chaos, Médicos internos, y D. José 
Fernández Anglada, Practicante dei 
Hospital Clínico, todos ellos de la Fa
cultad de Medicina de Madrid, que 
causan baja definitiva.

Dado en Madrid a tres de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes.

F r a n c i s c o  B a r n é s  S a l i n a s .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETOS
Como consecuencia de las circuns

tancias actuales la explotación de las 
principales Compañías de ferrocarri
les há sufrido una evidente transfor-. 
macióá*, a la cual concurren cireu-ns? 
tancias de distinto orden y en la que 
es principal característica' la fa lta d e  
dirección de las Compañías y la de 
asistencia de sus Consejos de Admi
nistración. - Los obreros ferroviarios, 
con un patriotismo ejemplar, se han 
hecho cargo de la materialidad de esta 
explotación en las distintas líneas en 
que el tráfico puede desarrollarse de 
una manera normal. Esta conducta del 
personal ferroviario ha normalizado la 
circulación del tráfico propiamente di
cho, pero se hace preciso atender a la 
normalidad de la explotación en to
dos sus órdenes, por lo cuaí el Go
bierno estima absolutamente indispen
sable, por causa de utilidad pública, 
hacerse cargo de esta explotación fe
rroviaria con la colaboración del per
sonara que se hace referencia y que 
ha demostrado en estos días compe
tencia excepcional para llevarla a cabo.

En virtud de todo ello, de acuerdo 
con el Consejo' de Ministros y a pro
puesta del Ministro de Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente: .
Artículo 1.° A partir de la fecha 

de este Decreto el Estado .se hará car-' 
go, con carácter provisional, de la ex
plotación de las redes de que son ac
tualmente concesionarias las Compa
ñías de los Caminos de Hierro del Nor
te, Madrid a Zaragoza y a Alicante, 
Central de Aragón y de la parte que 
aún no es del Estado de la Compañía 
del Oeste, constituyéndose una sola 
red con todas estas líneas y con las 
ya incautadas de la Compañía de An
daluces.

Artículo 2.° Gomo consecuencia, el 
Estado dispondrá del material fijo y 
móvil, estaciones, almacenes, depósi
tos, talleres, oficinas y cuantos elemen
tos y dependencias constituyen las re-’ 
des ferroviarias mencionadas, así c o 
mo el metálico afecto a explotación y 
cuantos fondps tengan actualmente las 
Compañías en sus Cajas, cuentas bah- 
carias o en poder de entidades p a r-. 
ticulares, así como de las reservas 
afectas a la explotación, levantándose 
por el Comité a que se refiere el ar
tículo 4.° y por una representación de 
las Compañías la oportuna acta con
tradictoria.

. Artículq 3.° La contábilidad se lle
vará por separado para las redes que 
ahora, son de distintas Compañías. Los
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ingresos todos de l a  explotación esta
rán afectos en pr im er  término al pa
go de los haberes y jornales íntegros 
del personal ferroviario, de tal riiodo 
que en general no se podrá  d isponer 
de cantidad alguna en tanto no estén 
cubiertas dichas atenciones. Se abo
narán  en segundo término todos los 
restantes gastos de explotación y que
dará en suspenso el abono de cargas 
financieras.

Artículo 4.° Se constituye un Co
mité de explotación compuesto de 12 
Vocales-, que serán: tres represen tan
tes del Ministerio de Obras públicas, 
dos del Ministerio de Hacienda, uno 
del Ministerio de Industr ia  y Comer
cio y seis representantes de los agen
tes ferroviarios. Los representantes 
del Estado serán designados libremen
te por el Gobierno, a propuesta de los 
Mi rus tros respectivos, y los de los 
agentes ferroviarios serán designados 
por las Organizaciones sindicales de 
carácter  nacional actualmente existen
tes, Este Comité tendrá todas las fa
cultades de los Consejos de Adminis
tración de las Compañías, los cuales 
quedan en suspenso, así como el pe r 
sonal directivo que esté actualmente 
en funciones en dichas Compañías 
hasta que se resuelva acerca de su si
tuación definitiva, entendiéndose por 
personal directivo los Directores, Di
rectores adjuntos, Subdirectores e In 
genieros agregados o Consultores de 
la Dirección y de los Consejos. Los 
gastos que ocasione el funcionamiento 
de este Comité de Explotación se con
s iderarán  como gastos de explotación, 
a repart i r  entre las redes en la p ro 
porción que determine el propio Co
mité. Dicho Comité actuará por  m e
dio de sesiones del Pleno y de Sec
ciones designadas por el mismo, en 
relación con los servicios de las Com
pañías. A estas sesiones asistirán los 
Jefes de los expresados servicios pa
ra asesorafnirnto y ejecución de los 
acuerdos que se adopten. Él Comité 
elegirá su Presidente de entre los re 
presentantes del Ministerio de Obras 
públicas.-

Artículo 5.b L o s Ministerios com
petentes dic tarán  las disposiciones 
oportunas para  acoplar a este régimen 
in ter ino  los organismos del Estado o 
mixtos cuyas funciones hayan dé va
riar.

Artículo 6.° Quedan derogados los 
artículos 2.° y 3.° del Decreto de 9 de 
Mayo último relativos al Comité de 
Administración de la red incautada 
de Ferrocarri les  Andaluces.

Artículo 7.° Del presente Decreto 
se dará cuenta en su día a Jas Cortes.

Dado en Madrid a tres de Agosto 
de mil novecientos trein ta  y seis.

MANUEL AZAÑA
El M inistro tle Obras públicas,

A ntglniü V e l a d  Q ñ a t é .

P ara  dar cumplimiento al artículo 
4.° del Decreto que díspohe la explo
tación por el Estado de las redes fe
rroviarias pertenecientes a las Com
pañías del Norte; Madrid, Zaragoza y 
Alicante; Central de Aragón; Nacio
nal del Oeste de España, y F erroca
rriles Andaluces; de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del Ministro de Obras públicas, 

Vengo en decretar  lo siguiente: 
Artículo único. Se designan para 

form ar parte del Comité de Explota: 
cíón de las redes ferroviarias de que 
se hace cargo el Estado por Decreto 
de esta misma fecha, en represen ta
ción del Ministerio de Obras públi
cas, a D, Nicolás Soto Redondo, In 
geniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y P uer
tos; a D. Patric io  Morales Lahueria, 
Ingeniero prim ero del expresado Cuer
po, y a D. F ernando  del Pino y del 
Pino, Ingeniero p rim ero  del mismo 
Cuerpo. ‘

Dado en Madrid a tres de Agosto 
de mil novecientos treinta  y seis.

MANUEL AZAÑA
••El M inistro de Obras públicas,

A n t o n i o  V e l a d  Q ñ a t e .

En virtud  de lo prevenido en el a r 
tículo 1.° del Decreto de la P res iden
cia de 21 del mes pasado, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
p ropuesta del Ministro de Obras pú 
blicas,

Vengo en decretar la cesantía dé 
D. Francisco  Ayuso Ayuso, Ingeniero 
segundo del Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos, D irector del Grupo 
de puertos de Castellón, y de D. F er
nando  Yalehzuela Suárez, In terventor 
del Estado en los Ferrocarri les  y afec
to a la Comisaría del -Está-de en la 
Compañía de los Ferrocarri les  Anda
luces.

Dado en Madrid a tres dé Agosto 
de mil novecientos trein ta  y seis.

' MANUEL. AZAÑA
Él M inistro de Obras públicas,

A n t o n io  V e l a d  Q n a t e .

MINISTERIO DE AGRICULTURA.

DECRETO

Desde la publicación de la Ley de 2 
de Diciembre de 1931, que ratificó la

creación de la Dirección general de 
Ganadería e Industrias pecuarias, or^ 
demando la agrupación en la misma de 
todos los servicios de esta clase que 
se hallaban dispersos en diversos Mi
nisterios, no había razón suficiente que 
aconsejara el funcionamiento de un :or-. 
ganismo autónomo que, como la . Aso
ciación General de Ganaderos, conser
vaba, por razones meramente históri
cas, facultades y funciones en relación 
con. estos mismos servicios de ganade
ría.

La experiencia de estos últimos años, 
a par t i r  de la-creación del citado o r
ganismo ministerial, ha demostrado ple
namente que la actuación de la citada 
Asociación de Ganaderos de España; 
por razones de su propia constitución 
y fundamentalmente por las. personas 
que la vinculan, y que de hecho ejer
cen la-hegemonía en la dirección de es
ta entidad, lejos de cooperar con los 
organismos oficiales en la realización 
de los fines comunes, se han desaten
dido de esta obligada cooperación, de
jando, po r  tanto, de constituir un o r
ganismo auxiliar y entorpeciendo, en 
definitiva, el cumplimiento de los finés 
de interés público en orden a esta ma
teria.

Pero, adéríiás de todo ello, al produ
cirse las graves circunstancias actuales 
que el país y el régimen republicano 
atraviesa por la criminal rebelión m i
litar, esta Asociación General de Gana-t 
deros, imperiosamente obligada a p res
tar  su adhesión y cooperación en tales 
momentos al Poder legítimo, no ha rea
lizado acto alguno encaminado a este 
fin, manteniéndose en una pasividad 
inadmisible, mucho más teniendo en 
cuenta la índole de alguno de sus ser
vicios, especialmente el referente a la 
provisión y abastecimiento de carnes, 
por su capital importancia, no deben 
quedar al margen y fuera del control 
del Gobierno; exigiendo, por consi
guiente, la adopción de medidas enér
gicas en relación con servicios de Ista  
importancia.

Por todo lo cual, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta del 
de Agricultura,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Él Estado se incauta 

provisionalmente, por causa de interés 
público, de la entidad denominada Aso
ciación Gneral de Ganaderos de Espa
ña, com prendiendo esta incautación la 
totalidad de los servicios y funciones 
que la misma realiza, tahtó en su 
calidad de organismo delegado del 
Estado como en los co rrespondien
tes a los restahlés fines coopera
tivos o de cualquier otra clase de 
esta Asociación, a cuyo efecto la  in 
cautación comprenderá la de todos los
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bienes muebles e inmuebles que la Aso
ciación posea, por cualquier título, cré
ditos, cuentas corrientes, existencias, 
etcétera, y muy especialmente, por su 
importancia histérica, del Archivo,, pla
nos y demás documentación , de vi as. pe
cuarias, que actualmente tiene bajo .su 
custodia la mencionada Asociación.

Artículo 2.v A . los efectos de. esta 
incautación se delega por el Estado, en 
los funcionarios D. Demetrio Delgado 
de. Torres, Ingeniero Agrónomo; don 
Emiliano Sierra y Sierra, inspector 
Veterinario, y D. Félix Galacza Gago, 
Abogado del Estado, para que la rea
licen, quedando investidos de las má
ximas atribuciones en representación 
del Éxcího. Sr. Ministro de Agricultu
ra, para regir, organizar y adm inistrar 
todos los servicios incautados, pu
niendo proponer la destitución, sus- 
penáióíi y nombramiento de funcio
narios y empleados del organismo in
cautado que estimen necesario para la 
mejor realización de los servicios.

Articulo 3.° Él presente Decreto 
entrará en vigor a la fecha de sü pu
blicación eh la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

dando del mismo el Gobierno oportu
namente cuenta a las Cortes.

Dado en Madrid a dos de Agosto de 
mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA • •

. El M inistre de A gricultura,
J o s é  G i r a d .

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COMERCIO . 

DECRETO
A fin de evitar la elevación injusti

ficada de los precios de venta de ios 
artículos de alimentación y vestido, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y 
a propuesta del de Industria y Comer
cio,

Vehgo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Queda prohibida toda 

elevación en los precios de venta de 
cualquier clase d-e mercancías desti
nadas a la alimentación y vestido, por 
encima de los que regían en Í5 de Ju
lio de 193 6,

Artículo 2.° Los que quebranten tai 
prohibición serán sancionados con el 
decomiso de las mercancías que tuvie
sen en almacén y con multas de i.OQü 
a. 100.000 pesetas, sin perjuicio de la 
imposición de sancioneá más graves en 
los eaáps en. que fuesen de aplicación.
; Arfículo 3.° Él Ministro de Indus

tria y Comercio dictará las disposicio
nes necesarias para asegurar la efec

tividad del cumplimiento del presente 
Decreto.

Dado en Madrid a tres de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA

Él M inistro <áe Industria y Comercio,

P l á c i d o  A l v a k e z  B u y l l a  d e  L o z a n a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  
DE M INISTROS

ORDEN
El Sr. Presidente del Consejo de 

Ministros, de conformidad con el De
creto de 21 de Julio último, se ha ser
vido disponer su separación de la ca
rrera Diplomática, cesando, como con
secuencia, en ej cargo de Cónsul de 
la República en Alcazarqiiivir (Ma
rruecos).

Lo que de Orden del $r. Presidente 
del Consejo de Ministros digo a V. §, a 
los efectos que se expresan. Madrid, 
3 de Agosto de 1936.

p. b.,
A. MAESTRO DE LEON

Señor D. Juan Peche y Cabeza de 
Vaca, Secretario de segunda clase y 
Cónsul de la República en Aleazar- 
quivir.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN
limo. Sr.: Vista la petición elevada 

a este Ministerio por el Decano Pre
sidente del Ilustre Colegio de Procu
radores de Madrid, referente a que con 
motiyo de las actuales circunstancias 
y al objeto del buen funcionamiento 
de la . Administración de Justicia se 
acuerde que las licencias de quince 
días concedidas por aquél á los Cole
giados pertenecientes al mismo con an
terioridad al 18 dé Julio último, sean 
prorrogadas, pudiendo sustituir a esos 
Colegiados.'en. todos ios asuntos, dili
gencias y firma de escritos cualquiera 
de los que en la actualidad se hallan 
ejerciendo sus cargos en esta capital, 

Éste Ministerio ha tenido a biéfi ac
ceder a lo solicitado mientras subsista 
la actual situación.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos oportunos.- Madrid, 3 de 
Agosto de 1936.

BLASCO GARZON
Señor Decano Presidente del Colegió 

de Procuradores de Madbid.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR
Exorno. Sr..: Por conveniencias del 

servicio he dispuesto que los Tenien
tes del prim er Grupo divisionario de 
Intendencia que figuran en la relación 
que a. continuación se inserta queden 
en situación de disponibles forzosos 
en la prim era División orgánica, con 
residencia en Madrid.

Madrid, 3 de Agosto de 1936.
CASTÉLLO

Señor ...

RELACIÓN QUE. SE CITA

D. Augusto López López.
D. Miguel Castañeda Cundaro.
D. Ernesto Ramujos Aguilera.

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN CIRCULAR
Atendiendo a las actuales circuns

tancias excepcionales, y considerando 
oportuno que el Auxiliar segundo de 
Oficinas y Archivos D. Antonio Gon
zález Ramos se encargue de tram itar 
las diligencias relativas a la rebelión 
de Jefes y Oficiales de los buques de 
la* Marina de guerra,

Este Ministerio ha dispuesto, de con
formidad• con la Orden ministerial de 
2 del actual, habilitar a dicho Auxi
liar, con la categoría de Alférez de 
Navio, a fin de que tramite coiiio Se
cretario de Causas los procedimientos 
que se siguen por los aludidos hechos.

Madrid, 3 de Agosto de 1936.

JOSE GIRAL
Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
limo. Sr.: Interesada por la Direc

ción general de Aeronáutica la impor
tación con franquicia arancelaria por 
la Aduana de Cartagena de dos cajas 
procedentes de Liverpool, mareas í. P., 
números 1 y 2, peso bruto 215,2a y 
124,28 kilogramos; neto, 74,38 y 50,80 
kilogramos; conteniendo un aparato 
instructor de bombardeo “Viekers fii- 
gfave”, destinado a la enseñanza en la 
Jefatura de Aviación Naval de Ma
drid, y del que no existe, producción 
nacional, según los correspondientes 
informes de la Sección de Industria, 

Éste Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el caso 25 de la dispe-
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sición segunda del Arancel de Adua
nas (G a c e t a  de 20 de Junio de 1934), 
ha acordado conceder la franquicia de 
referencia, previa inserción de esta 
G*rden en la Ga c e t a  d e  M a d r i d .

Lo que comunico a V. IT para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 4 de Julio de 1936.

p . D . ,
FRANCISCO MENDEZ ASPE 

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. Silverio Batlle Nibet, Comisio
nista de Aduanas de La Junquera, en 
súplica de que se habilite esta Adua
na para* que pueda autorizar el trán
sito por Francia de los vinos nacio
nales que se destinen al Valle de Arán, 
establecido por el artículo 153 de las 
vigentes Ordenanzas de la Renta so
lamente para las de Irún y Port-Bou: 

Resultando que funda la petición en 
la rapidez y economía del transporte 
por carretera, prefiriendo los indus
triales esta clase de envío al ferroca
rril :

Resultando que los vinos son pro
ducto de los que con arreglo al Real 
decreto de 10 de Agosto de 1925 tie
nen derecho a primas de compensa
ción, concedidas en principio a mer
cancías que realizasen la salida o en
trada por las Aduanas de Fort-íBou e 
Irán, y que por Reales órdenes de 4 
de Octubre de 1928 y 16 de Febrero 
de 1931 se amplió a las de Ganfranc 
y Puigcérdá, respectivamente: 

Resultando que por Real decreto de 
24 de Enero, de 1927 se autorizó el an
terior tráfico entre Valencia, Tarrago
na o Barcelona, vía Port-Vendres o 
Cette Les, para las harinas y vinos 
nacionales:

Vistos el artículo 153 de las Orde
nanzas del Ramo, los Reales decretos 
de 10 de Agosto de 1925 y 24 de Ene
ro de 1927; los informes favorables 
de la Inspección general de Aduanas 
y la Administración de Les; el emiti
do por la de Port-Bou:

Considerando que al conceder a la 
Aduana de La Junquera, con habilita
ción ' de primera clase, autorización 
para el tránsito por Francia de ■vinos 
nacionales con destino al Valle de 
Arán, en nada se lesionan los intere
ses del Tesoro, toda vez que en ella 
pueden tomarse las medidas fiscales 
que el referido artículo 153 establece 
para la de Port-Bou:

Considerando que con la citada con
cesión se sirven los intereses de los 
industriales que por razones de rapi
dez y economía en el transporte remí

tan sils expediciones por carretera, 
cumpliéndose también así los fines 
propuestos al dictarse el Real decreto 
de 10 de Agosto de 1925, al facilitar 
las comunicaciones con ,el expresado 
Valle, : . . .

Este: Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por V. I., se ha servido 
disponer que se amplíe a la Aduana 
de La Junquera la facultad concedida 
por el artículo 153 dé las vigentes Or
denanzas de la Renta a las de Port- 
Bou e Irún, para autorizar la salida, 
en tránsito por Francia, los vinos na
cionales destinados al Valle de Arán, 
con derecho a las primas de compen
sación dentro del crédito consignado 
en la ley de Presupuestos, y a los be
neficios que se señalan en el Real de
creto de 10 de Agosto de 1925; a cu
yos preceptos, así como a los estable
cidos en el repetido artículo 153 para 
la Aduana de Port-Bou, deberán ate
nerse las de La Junquera y de Les.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento. Madrid, 4 de Julio de 1936.

p . D.,
FRANCISCO MENDEZ ASPE 

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Interesada por el Minis
terio de Instrucción pública, en Orden 
fecha 20 del actual, la importación con 
franquicia arancelaria del material 
científico que se relaciona a continua
ción, destinado a la enseñanza y del 
que no existe producción nacional,* se
gún los correspondientes informes de 
la Sección de Industria,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el caso 25 de la Dis

posición segunda del Arancel de Adua
nas (G a c e t a  de 20 de Junio de 1934), 
ha acordado conceder la franquicia de 
referencia, previa inserción de esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r i d .

MATERIAL QUE SE CITA

A importar por la Aduana áe Irún,

Remitente: Cari Zeiss. Jena, Ale
mania. -

Número de bultos: Uno; peso bru
to, 14,500 kilogramos; neto, 9,340 ki
logramos..

Detalle del material: Un microsco
pio Zeiss, compuesto de esíativo ESB, 
reulver cuádruple, condensador 1,4 
C/iris, Polarizador III, analizador I, lá
mina de yeso R I, objetivo acromáti
co 3/0, ídem ídem 20/0,'40 ídem ídem 
90/1,25, con diafragma Huygens; con
densador Cardioide.

Consignatario: José María Beráste- 
gui y Compañía. , ; ,

Destinatario: Facultad de Ciencias, 
Cátedra de Química orgánica. BarceT 
lona.

Remitente: Chas, Hearson & Com
pañía limitada, Londres.

Número de bultos: Una caja; nú
mero 1, marca P. P.; peso bruto, 36 ki
logramos; neto 21 kilogramos.

Detalle del material: Un alambique 
para destilación de agua por medio 
de gas.

Consignatario: Del Río y Bartrina, 
Sociedad anónima.

Destinatario: Junta para Ampliación 
de Estudios, Instituto Cajal. Madrid.

Remitente : Cari Zeiss, Jena (Alema
nia) .

Número de bultos: Tres. Marcas 
C. Z., números 41.713 al 41.715; peso 
bruto, 82, 81 y 48 kilogramos; .neto, 
43,600, 41,810 y 32,800 kilogramos.

Detalle del material: Un espectros
copio Zeiss de redes, con cámara y 
todos sus accesorios. Una lámpara de 
hidrógeno para el espectro ultraviole
ta. Un juego de 21 cubetas. Un siste? 
ma condensador de Hüfner.

Consignatario: José María Beráste- 
gui y Compañía.

Destinatario : Facultad de Medicina, 
Cátedra de Medicina legal, Salamanca.

Remitente: Cari Zeiss, Jena (Alema* 
nia).

Número de bultos: Una caja, núme
ro 11.885; peso bruto, 14,600 kilogra* 
mos; neto, 9,400 kilogramos.

Detalle del material: Un microsco: 
pió Zeiss para Micro 423 y 492 $p, 
compuesto de: estativo Lg OG, con 
aparato de iluminación movible por 
piñón y cremallera y platina cuadra
da G, condensador 1,2, con iris; revól
ver sw, corredera para cuatro objeti
vos; tubo binocular, Bitukni L; par 
de oculares Huygens 7x; par de ocu
lares Huygens 15x.

Consignatario: José María Beráste- 
gui y Compañía.

Destinatario: Facultad de Medicina 
de Zaragoza.

Remitente: Cari Zeiss, Jena (Alema
nia) . ■ . ■ >

Número de bultos: Uno, marca
C. Z., número 11.483; peso bruto, 
16,600 kilogramos; neto, 11,600 kilo
gramos.

Detalle del material: Un microsco
pio Zeiss, compuesto de estativo DCA, 
con tubo binocular con dos semidia
fragmas; tubo monocular; revólver 4k; 
condensador 1,2; objetivo acromático 
10/0,30; ídem ídem 20/0,40; ídem 
ídem 30 Winkel; par de oculares Huy- 
gens 5x; ídem ídem ídem lQx Zeiss; 
‘•Micro 404 dt”.
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Consignatario.: José Marta-: Befáste- 
güi- ;v- Coríipafna. : . ' - ; ’

Destinatario: Instituto Nacional de 
Reeducación de Inválidos, Caraba ti- 
ehek Madrid. '•

. Remitente: Etafelisseménts Q: Bou* 
'litte. de- B a tís ,•. \ ' ' ’

Número' de bultos r Dos cajas, mar- 
e B .; .números 1,4S6, 1 ¿2 ; pesa 
bruto, 11S kilogramos; neto, 30 kilo
gramos. O
5 Be,talie del. material:. Un aparato J?.e- 

nediet para medir la capacidad respi
ratoria;, un espirómetro de Verdín; un 
dinamómetro ,d«.tracción horizontal... . 

Consignatario: Del Río y Barírina. 
Destinatario: Escuela Especial de 

Veterinaria de León.

Para importar por la Aduana de Bar
c elona.

: Remitente; Víctor-'J. Arcelus, Uru
guay.--"  ̂ • ; •
íiNúmero de bultos: D oce; peso brú- 
to> 1 003 kilograrh-os; neto, 713: k ilo
gramos'. • ‘ - '

Detalle del material: Un lote de l i 
bros, lá mayor parte usados, con des
tino a la Biblioteca de Oviedo,
A Consignatario: José Mur y Ainsa.
• Destinatario r  A la Universidad de 

0,viedo.

Remitente: Westinghoüse Electric 
Irítetnalionar O
' ; Núrnero ele bultos: Dos cajas, mar
eas G. N. M. 1., número 10.342; peso 
bruto, 4 51 kilogram os; neto, 111 kilo
gramos. ' -- •'

Detalle del material: Dos arma^ 
ríos refrigeradores Westinghoüse; tipo
s  d .  4 t u  ■ ; ' ;  - ,v  ■■

Destinatario: Universidad Central. 
Facultad de Medicina, Cátedra dé Pa
tología Médica.

Para importar por la Aduana de Irún.

Remitente: Hoanff útid Buest, Bef* 
lín .• ‘ •■■■■"• c ;  :

Número de bultos: Una caja* H. B.; 
peso bruto, 120,5 kilogramos; neto, 
60,25 kilogramos.

Detalle del material: Un aparato de 
Warburg, completo,’ para el estudio 
dél metabolismo dé los tejidos; 30 ma
nómetros de Wárburg. 'a 

Consignatario: Miguel Lieeagá. ; 
Destinatario: Universidad Geíitráí 

Facultad de Medicina, Madrid.

Para importar por la Aduana de  
Port - Bou. ;

Mémiténte: Góttl, Kefñ & Sohñ Sbi- 
gén (Aiémaíiiá) . * ■

Número de bultos: Una caja/ mar

ca : ,E; L.-, número 243 ; peso bruto, 42 
kilogramos; neto, 15,25 kilogram os.-.

Detalle del material.: Balanza d e .pre
cisión ¿ juegos de pesas, -y utensilios 
para/laboratorio;- una balanza analíti
ca de precisión; una lupa para lectu
ra; dos juegos de pesas analíticas; dos 
taladros ? de Matón para, corchos.; una 
prensa^paraTapónes. - .
, ■ Consignatario; Pagés, $.. A; i . 
r. Destinatario-.;: Universidad de Sevi

lla,. Facultad de Ciencias. . . .

Remitente: Optische Werke C. Reí- 
cbert, de Viéna.

Húmero de bultos: Dos paquetes 
marcas CR, núms. 1.410/1 y 1.410/2; 
peso bruto, 10 y 10 kilogramos; neto, 
6,500 y. 6,500 kilogramos.

Detalle del material : Dos m icrosco
pios estativos ' “ P” con platiná redon
da'fija , 73 y aparato de iluminación 
12-12-14; revólver para tres objetivos; 
objetivos lQx y 60x;.oculares Hüygens 
5x y lOx, con estuche de madera.

Consignatario: Tráfico Marítimo y 
Terrestre, S. A.

Destinatario: Universidad de Barce
lona*:

Para importar por la Aduana de
Santander.

Remitente: Ernest Leitz de Weizlar 
(Alemania).

Número de bultos : Una: caja mar
ca E. L., número 114.569; peso bruto¿ 
26. kilogramos; neto, 14 kilogramos.- 
... Detalle d e l. material: Uii m icrosco
pio éh estuche de madera ordinaria. : 

V,Consignatario: Valentín Abad.
Destinatario:. Facultad, de Ciencias, 

Cátedra de Biología, Murcia.
Lo que. comunico a V. l. para su co 

nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 4 de Julio de 1936.

p. P.> ,

.  ̂ FRANCISCO MENDEZ ASPE 

Señor Director general de Aduanas.

ORDENES CIRCULARES
Ilmo. Sr.: En cumplimien tó a cu anto 

determina el Decreto de 31 del ante
rior (G a c e t a  número 214), por él que 
sé hace aplicación -ál- Instituto de Ca
rabineros dé los preceptos del de la 
Presidencia del Consejo de Ministros de 
21 dél mismo mes (G a c e t a  núme
ro 204), sobre la cesantía de todos los 
empleados que hubieran tenido parti
cipación en el movimiento subversivo 
ó fueran notoFiamenté enemigos del 
régimen,' v- - "

Este Ministerio ha tenido a bien dis¿ 
poíier qúé los Jefes y Oficiales dé Ca
rabineros comprendidos en la siguién^

te relación, que principia cola D. TorÍ> 
bio Crespa Puertas y termiftá con éoti 
Francisco'Cara Foriiieles, causen-bajá 
definitiva en el servicio activo por fin 
dei mes de Julio último.

Lo- que se .publica para general co
nocimiento y cumplimiento. -Madrid,- 3 
de Agosto de 1936. ; ■

ENRIQUE RAMQS i 
Señor. Subsecretario de este Ministerio.

R E L A C I Ó N  Q U E  S E  C I T A

Coronel D. Toribio Crespo Puertas.
Comandante D. Rafael Martínez Saft- 

son.- • •
Idem" D. Jiián Fernández Adradas.

- Capitán D. Luis Gómez GreraadéS.
Idem D. Francisco Férral y Díaz 

de Büstamante.
Iderfl D. • Jül-ián Serrano Claros.
Teniente D. José del Pipo Grifíítta.
Idem D. Miguel Vita Olaría. .
Alférez D. Agustín Lasserrof Gáfela.
Idem í). Francisco Cara Fórmeles.

Excmo. Sr.: Este  Ministerio. hV re- 
suélto disponer que los Oficiales de Ca
rabineros, comprendidos en la siguién- 
té'relación, que comienza'córt D. Gre
gorio López Molina y termina con don 
Manuel1 Hernán Vicente, queden en si
tuación de disponibles gubernátivos en 
los puntos' que se citan y afeetoá'para 
haberes a las Comandancias qué igual
mente se expresan, como comprendidos 
en el artículo 5.° del Decreto de 7 de 
Septiembre de 1935 (i); O. núm. 207); 
debiendo surtir efectos administrativos 
esta disposición en la revísta del pfé* 
sente m es/ ■ • *'■ •

Lo comunico a V. E; para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 3 de 
A gosto de 1936. •

P. D.,
 ̂ FRANCISCO MENDEZ ASPE 

Señor... • ' •
RELACIÓN QUE SE CITA 

Tenientes .

D; Gregorio López Molina, en ’ la 
tercéra División orgánica y afecto pa
ra haberes a la 7.a Comandancia (Muf* 
eia)..,

D. 'Manuel Ruiz Santayaná Embk en 
la cuarta División orgánica y afecto 
para haberes a la -1.a Comandancia 
(Barcelona). . . .  /  ;

Alféreces.

D. Juan Velase© Varea, én lá cuártá 
División orgánica y afecto- para ha
beres a la >l.a Comandancia (Barce
lona). • ■ ,

D. Antonio Fernández SiHmstfé, éii 
lá misma División y Cómandaneíá;'

D. Manuel Hernán Vicente, eiv-la 
misma División y Goiüándaficia, U.

Excmo. Sr.: Este ministerio ha re
suelto: dispohef que leá Jefes, Oficia
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les y Suboficiales de Carabineros com
prendidos e,n la.siguiente relación,.que 
comienza con D. José de. Lera Dar- 
ne.ll y termina con D. Ángel Díaz Pe
ral; queden en situación de disponi
bles forzosos en los puntos que se in
dican y afectos para haberes a las Co
mandancias que igualmente se expre
san, como comprendidos en él ártícu- 
lo 3.°, párrafo segundo, del Decreto de 
7 de 'Septiembre de 1935 (D. O. núme
ro 207); debiendo surtir efectos admi
nistrativos esta disposición en la re
vista del presente mes.

Lo que comunico a V. É. para su 
conocimiento y cumplimiento. Madrid, 
3 de Agosto de 1936.

p. D.,
FRANCISCO MENDEZ ASPE 

Señor ...

RELACIÓN QUE SE CITA

Coronel.
D. José de Lera Darnell, en la cuar

ta División orgánica y afecto para ha
beres a la primera Comandancia (Bar
celona).

Teniente Coronel,

D. Julio García Serna y García Ser
na, en la misma División y Coman
dancia.

Comandantes,
* D. Emilio Alvarez Holguín, en la 
misma División y Comandancia.

Do Miguel García Jiménez, en la mis
ma División y Comandancia.

8 Capitán.

D. Francisco Bernabeu Agos, en la 
misma División y Comandancia.

Alférez,

D. Esteban Barrachiná Esquíu, en 
la tercera División orgánica y- afecto 
para haberes a la séptima Comandan
cia (Murqia).

Brigadas.
B. Fidel Lozano Tacón, en la mis

ma División y Comandancia que el 
anterior.

Do Angel Díaz Peral, en la misma 
División y Comandancia que él ante
rior.

Excmo. Sr.: Habiendo sido destitui
do del cargo de Inspector general de 
Carabineros, y causado baja definitiva 
en el Ejército D. Gonzalo Queipo de 
Llano y Sierra,

Este Ministerio ha resuelto cese en 
el cometido de Ayudante de Campo a 
las órdenes del mismo, por fin del mes 
anterior, el Comandante de Infantería 
D. Pedro López Guerrero y Porto Ca
rrero,. ;

Lo que se comunica a V. E. para

su conocimiento y efectos consiguien
tes. Madrid, 3 de. Agosto de 1936.

p. o.,
FRANCISCO MENDEZ ASPE 

Señor Ministro de la Guerra.

MINISTERIO DE INSTRUCCION P ÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: En el recurso contencio

soadministrativo número 15.359, in
terpuesto por D. Enrique Selfa con
tra Orden de este Departamento de 4 
de Julio de 1935, la Sala cuarta del 
Tribunal Supremo ha dictado la si
guiente sentencia:

En la villa de Madrid a 15 de Junio 
de 1936; en el recurso contenciosoad- 
ministrativo que ante la Sala pende 
en úniqa instancia entre D, Enrique 
Selfa Más, en su propio ¡nombre, de
mandante, y la Administración gene
ral del Estado, demandada, y en su 
nombre el Fiscal, coadyuvada por don 
Antonio Tuñón de Lara, representado 
y dirigido por el Letrado D. Juan Sán
chez Rivera, sobre revocación o sub
sistencia de Orden del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes de 
4 de Julio de 1935, sobre nombra
miento del coadyuvante para el car
go de Catedrático numerario de Mate
máticas del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza “Velázquez” , de Ma
drid:

Resultando que anunciado por Or
den de 12 de Diciembre de 1933, ema
nada del Ministerio > de Instrucción 
pública y Bellas Artes, y ¡que se publi
có en la Ga c e t a , d e  M a d r id  eorrespón- 
diente al siguiente día 16, concurso 
de méritos para proveer la Cátedra de 
Matemáticas vacantes en los Institutos 
Nacionales de Segunda enseñanza “Ve- 
lázquez” , “Nebrija” y “ Calderón de la 
Barca” , de Madrid, : concurrieron ál 
mismo, entre otros, D. Adoración Ruiz 
Tapíador, D. Federico Alicart Garcés, 
D. "Antonio Tuñón de Lara y D. Enri
que Selfa Más: -

Resultando que el referido Sr. Tu
ñón de Lara alegó y acreditó los si
guientes méritos: 1.° Ser Catedrático 
numerario de Matemáticas desde 14 de 
Abril de 19Ó8, en virtud de oposición, 
después de desempeñar, a partir de 
1903, diferentes Ayudantías y otros 
servicios interinos de analogía con la 
misma asignatura. 2.° Haber tenido a 
su cargo desde el curso de 1906 a 1909, 
hasta el 7 de Septiembre de 1912, las 
asignaturas de Nociones de Aritméti
ca y Geometría y Ciencias físicas y 
naturales, pertenecientes a los estudios 
elementales del Magisterio, en el Ins
tituto de Avila. 3.° Haber sido nom
brado en 11 de Enero de 1911, por el 
Instituto Geográfico y Estadístico, En
cargado de la Estación Meteorológica 
de. Avila, con la gratificación anual de 
500 pesetas. 4.° Haber desempeñado 
desde el 9 de Febrero hasta el 2 de 
Mayo de 1926, además de su titular, 
las clases de Matemáticas córrespon-

dientes al primero y tercer año del 
Bachillerato, acordándose en sesión 
del Claustro otorgarle un voto de gra
cias. 5.9 Venir desempeñando desde 
Septiembre de 1932 su Cátedra en el 
Instituto “ Velázquez” , de Madrid, en 
virtud de concurso de méritos y a 
propuesta del Consejo Nacional de 
Cultura. 6.° En el curso de 1902 a 1903, 
como Profesor numerario de la Aca
demia, además preparatoria para las 
Escuelas centrales dé Ingenieros In
dustriales y de Artes e Industrias de 
Madrid, haber explicado con grandes 
resultados las asignaturas dé Conta
bilidad, Topografía, Mecánica y Cons
trucción y Extensión de Aritmética y 
Algebra. 7.° Ser Licenciado ep la Fa
cultad de Ciencias, Sección de Exac
tas, y tener aprobadas las asignaturas 
que constituyen el Doctorado. 8.° Ser 
ex Gobernador civil de la provincia 
de Cáceres, Director general de la Be
neficencia y Asistencia social en el 
año 1933 y Diputado a Cortes por Al
mería en las Cortes Constituyentes y  
eh las ordinarias siguientes.

También alegó, aunque sin presen
tar ejemplares de las obras, ser autor 
de un libro titulado “ Lecciones de 
Aritmética5’ y de otro “Leocionesde 
Geometría” , ambos declarados de mé
rito én su carrera por acuerdo del 
Claustro y a propuesta de los Catedrá
ticos de la Sección de Ciencias dei 
Instituto de Almería; de un trabajo de 
carácter didáctico denominado “Vul
garizaciones de Matemáticas” ; de un 
Tratado de carácter especulativo titm 
lado “ Funciones hiperhólicas” ;_de un 
libro titulado “Nociones de Aritméti
ca y  Geometría” , y de un trabajo di
dáctico titulado “Notas de Geometría”, 
y por último,. hizo constar que en él 
año 1911 formó parte como Juez, del 
Tribunal de las oposiciones a Cáte
dras de Matemáticas del Instituto de 
Baleares (Palma de Mallorca) : -

Resultando que por su parte el se
ñor Selfa Mas justificó los méritos' si
guientes: ;

a) Ser Catedrático desde el 3 de 
Mayo de 1911 de la asignatura de Ma
temáticas del Instituto Nacional de Se
gún da enseñanza de Castellón de la 
Plana, en virtud de oposición en la qüé 
por unanimidad fue propuesto con  el 
número 1.

b) Haber ganado por oposición la 
plaza de Profesor de ascenso de Arit
mética y Geometría de la Escuela de 
Artes y  Oficios de Málaga,

q) Poseer los títulos de Licenciado
y Doctór en Ciencias.

d) Poseer los títulos profesionales 
de Catedrático de Instituto y de Pro
fesor de ascenso de la Esquela de Ar
tes e Industrias.

e) Ser Maestro superior, equipara
do a Maestro normal por Real orden 
de 9 de Enero de 1911. .

f) Haber sido declarado de mérb 
tq en su carrera por Real orden de 5 
dé Junio de 1920 los trabajos dé en
señanza • obrera gratuita prestados en 
la Escuela de Artes y Oficios ae Má
laga. V

g) Haber publicado una: obra titu
lada ‘‘Ejercioios y problemas de Arit
mética y Geometría” , informada favo
rablemente ■ por la Academia dé Cien
cias Exactas, Físicas y Naitúrales, y 
otra denominada. “Tratado .elemental
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sobre . los sistemas, de nuitieráción^- 
(fie /ambas presentó üri ejem plar). ;
.s ■ Ser ex- Vioedirector déL.lns'Utü- 

to, de Castellón, ■■ '■ • ■ T , X;
i) Haber sido Vocal de ios Tribu

nales de oposiciones para ingreso, en 
el Magisterio (Maestras) y en la .Ma
rina- civil (Auxiliares de Qficina).

j ) . Haber .desempeñado el cargo-dé 
Observador Jefe- cíe la Estación Méteor 
rólógica. de Castellón.

k) Haber sido nom brado. Profesor 
adjunto dér cursillo de selección para 
ingreso en ’ el Magisterio, .primario;, y 

,1) : Desempeñar a la sazón la Cáte
dra de Matemáticas del Instituto “An
tonio ;de Nebrija”, de Madrid:/.''.;.*-'" 

Resultando que"el; Consejo Nacio
nal dé Cultura, eñ sesión celebrada él 
SI de Julio de 1984, previo estudio de 
los; méritos alegados por cada eoneiir- 
san te, acordó, proponer para la Cá
tedra dé Matemáticas del instituto  
“Calderón de la Barca” a D. Teodoro 
Sabrás; Causapé; para la del Instituto 
“Veíázquez”, a D, Adoración Ruiz Xa- 
piador, y para la del InMítuto de “An
tonio Nebrija”, a D. Federico Alicart 
Gafcés; y él Ministerio dé instrucción  
pública y Bellas Artes, mediante Or
den de 4 de Julio de 1.935, resolvió 
nombi’ar para la primera dé dichas 
Cátedras-a D. Adoración Ruiz Tapia
do^;/para la segunda, a D. Antonio 
Tüñón d e  Lar a, y para la tercera, - a 
B; Federico Alicart Garcés: 

.Resultando que contra la Orden del 
Ministerio; de Instrucción pública y 
Bellas Artes de 4 de Julio de 1935, en 
cuanto nombró Catedrático de. 51 a te
máticas del Instituto Nacional ge Se
gunda enseñanza “Velázq'uez”, de Ma- 
drid, a D. Antonio Tuñón de Laca, se 
interpuso; recurso contenciosoadmínisr 
trátiyp:. ante este. Tribunal,. por D. En
rique Sella Más, en .su propio nombre 
y: en.su día IgrmMizo la dem añ4a •R’é: 
diaiite escrito qué terminó: con la/ §ú¿ 
plica, de que se revoque la resolución  
impugnada, declarando que debe ser 
nombrado él para el desempeño de íá 
Cátedra en, cuestión: . ’ "
; /Resiíltáñdp que el Fiscal contestó a 
íá demanda y solicitó se absuelva de 
íá : misma a lá Administración genera} 
de! Estado /■ y 'y ” A
;; Resultando que después de acordar
se' por la Sala lá celebración de -vista 
pública compareció y fué tenido por 
parte cómo: coadyuvante de la Admi- 
ni$tración/a'D. Antonio /Tuñón -de .‘Lar 
ra; por quien .compareció más tarde el 
Letrado D. Juan Sánchez Rivera : > v 
 ̂ Visto, sien do'Ponente el- Magistrado 

D. Salvador Díaz R em o: •
AVistpá'el Real decreto dé; 30: fie Abril 
dé 1915; él. Real decreto dé 17 de Fe
brero de 1922, el Decreto de 25 ; de Sep
tiembre de 1933, la Orden dé 12 de Di
ciem bre- ,1933, • Ja. de. Convocatoria 
dé 14; dé Diciembre del mismo, año,;. di;Sr 
posiciones todas del Ministerio dé Ins- 
tmeción pública y. Relias. Artes:

Cónsiderando que el, Real decreto 
de, 30. dé Abril fie 1915,: modibcadó 
m  su-artículo 12 por el de; 17 d e-F ^  
brero; , d e 1.922, dejó' .establecido,; Ton 
derogación de cuantas disposiciones 
pudieran oponérsele, que las Cátedras 
de Institutos y las de otros ’ Centros 
oficiales fie enseñanza1 ;sé proveeríab  
sóip;'■■..por oposición ‘ o por; cópcUr^PÁy 
al régramentar éste ultimó sistérná fué 
áeñálaridb un orden exchíyente ' de 
preferencia que indicaba al concu

rrente' de m ejor;derecho apartando e l: 
arbitrio 'm inisterial a l dejarlo somefh 
do a una escala gradual de méritos 
nacidos en -primer término del reco
nocim iento de servicios eminentes a 
la enseñanza en estudios propios de 
la Cátedra vacante apreciados por el 
Consejo de Instrucción•■pública y des
pués a otros elementos resultantes de 
la .hoja de servicios, de los interesar 
dos, y esa reglamentación, opuesta á 
toda potestad discrecional, fué man
tenida por la Administración antes y 
después de la convocatoria a que este 
recurso se refiere, como demuestran 
los recientes Orden y Decreto de 2 
de Abril y 3.0 de Mayó del año ac
tual, que comienzan reconociendo la 
vigencia, hasta él momento eñ que\lasT 
derogó; de aquellas- disposiciones y  al 
modificarlos quita .el. orden excluyen- 
te en,.. la.: preferencia, pero la señala y 
confía al informe razonado del Com- 
sejó Nacional de Cultura el examen y 
apreciación de las m ism as: ^

Considerando que el Decreto de 25 
de Septiembre de 1933 para cubrir las 
Cátedras de los Institutos de nueva, 
creación /a.signó. nueva, proporción a 
los.lurnos sin alterar.las normas para 
resolverlos, lim itándose a decir en el 
párrafo segundo de su artículo ■ 5 A que 
la; mitad de, las plazas se proveerán 
por. concurso de méritos y por oposi
ción la otra mitad, y al 710 derogar 
expresa ni tácitamente los Reales de
cretos. de 1915 y 1922 ni señalar otras 
reglas , que suplieran. las ya  ̂señaladas 
pala, regular los méritos y'adjudicar  
las p lazas/sín  duda que esos cóñciir- 
sos .venideros 'hablad -re • resolverse por. 
las normas establecidas, de obligada 
observancia , para la Adnimis'írációil 
que la? había dictado y mantenido .mí 
vigor, y no es lógico admitir que él 
silencio' en - orden . a las preferencias,' 
harto justificado por estar preestable
cidas, permitiera un . ilimitado arbi- 
trío/Traducido en libertad de nombra
m iento/porqué a ello Ae óponía toda 
la 'doctrina de lá Administración ex- 
presaméhte coñ$ignada en las dispo-- 
siciónes anteriores' y en las que coir 
postérióridfad sé ' han  dictado. eh ga
rantí á de lá función y amparo del de
recho oiié los Catedráticos tienén re- 
cón ocid o: . ' ’ *

; Considerando que Tampoco . introdu
ce alteración alguna . en aqúeL princh  
pió general dé garantía la Orden dé 
12 de Diciem bre de 1933 que con el 
Df crytó ,de 25 de Septiémbre de! mis- 
rno :qñp Encabezan lá convocatoria que 
fué origen Me este fecúrso/y en la que; 
sin mar car espedía! orden dé prefe
rencia, ‘se atribuye, al .Consejo Nació- 
nál de .■Cultura' Xacultad ' de informár 
para señalarlo,, preferencias que mece; 
sanamente: habían dé someterse á lq r i  
den; qué Ja Ley tiene especialmente -es
tablecidas.’ para todo concurso d é  -Cá
tedras de Inátitütó/ mientras de - ma
nera expresa ño ' se/modifiqúe o sus
tituya ./la. /facultad reglada mor otra 
díscrécionaL sin qué esta modificación  
puédalsuponerse por una Interpreta- 
ci.6ñ, qué : a más de/arbitraria - infrin
giría aquellos preceptos legales eñ la 
dotdrtáá..'general.'- a • obedecen :/
; * Considerando que sometida l a reso- 
Íiíciqn del concurso para proveer íá 
Cátedra dé /Víatemáticas del 'instituto 
“Velázquez’b de Madrid, con otras que 
no §pn objeto del recurso, a las ñor" 
mas establecidas en el articulo-12 del

Decreto de 30 de Abril de 1915,- mo
dificado en í  1 de Febrero de 1922., 
queda sólo, ¡wr resolver si el Ministe- 
ciq las aplicó rectamente, o, por él 
cóntrárib, ‘ al nombrar al Sr/ Tuñón 
de Lara, lesionó el derecho preferente 
del Sr. Selfá-Más: -

Considerando que ambos Catedráti
cos,; de oposición directa a Cátedra 
iguál a íá vacante, no han sido objeto 
dé calificación' especial por el Conse
jó-Nacional de Cultura en cuanto u 
las obras o , trabajos profesionales de 
que sean autores, aunque reconoce el 
dictamen que e l segundo tiene publi
cada una'obra dé Aritm ética y Geome
tría informada favorablemente-por la  
Academia fie Ciencias Exactas,,y hay 
que pasar, para computar sus méritos 
y servicios, á la segunda regla dé pre
ferencia, constituido por el número de 
oposiciones ganadas en relación con 
los,.estudips propios de la Cátedra so- 
f eren cía, constituida Pór él número de 
títulos académicos que posean, y en  
este número ya es evidente lá prefe
rencia del S r.:Selfa por el número de 
oposiciones ganadas, de la Cátedra del 
Instituto que desempeñaba y de Pro
fesor de Aritmética y Geometría de la 
Escuela de Artes e Industrias de Má
laga,.por la. superioridad de su título 
d eD o o to r eñ  Ciencias y.’por su núme^ 
rp, ya que ostenta también el de Maes
tro superior con aptitud pedagógica, 
mientras el, Sr. T.uñón sólo ganó una 
oposición, no ha obtenido el Doctgra- 
do/ñ i/.acredita  otro .título que el de 
Licenciado en . Ciencias, Exactas, sin 
que la preferencia ya marcada pueda 
someterse al mayor tiempo dedicado 
a explicar la • asignatura, porque a 
esta regla sólo es dado acudir en úl- 
fimo férmiño y en. defecto de las an
teriores: • /  , /

‘ Córísidérando que el Ministerio- ai 
resolver el concurso ni se atuvo a lá 
preferencia marcada por el Consejo 
Superior de Cultura, ni a la que expre
samente le señalab.a )a Ley, y al infrin
girla leMóñ ó el derecho que a D. En
rique Sélfa lé asistía sobre- D. Antonio 
Tuñón de Lara para ocupar las vacan
tes que ambos habían concursado, y 
así debe -declararse reparando la vul
neración sin comparar méritos fie 
ótfqs TñferésádóS: qué al consentir la 
Orden ‘ m inisterial' quedan fuera del 
conocimiento de esta jurisdicción y  
no sqn objeto del presente recurso,

Fallamos que débémós revocar y re
vocamos la Orden de Instrucción pú
blica de i  fie Julio de 1935 y en su lu: 
gar declaramos el preferente derecho 
a D* Enrique. Seiía Más sobre D.. Anto
nio ; Tuñón f ie . Lara .p ara p e upar 1 a va
cante de Catedrático de Mátemáticas 
del Instituto de -Segunda enseñanza 
“VelázquezT de Madrid, anunciada al 
concurso ,que fué resuelto por: aquella 
Orden, : , ;

; Así por ésta nuestra sentencia, qué 
se  publicará en" la  'G a c e ta  F e M a ó r io  
é ' insertará en la Colección- Legislar 
tiva, lo pronunciamos, mandamos - y 
firmamos.— Francisco. Javier Elpla/— 
Juan ;Gf Rermúdez,— Salvador Díaz- 
Rerrioi—-Agustín Aranda.— Onqfre Sas- 
Ire,/. , . \. I ' .

Y e$téAÍInI?terio. ¿é ha' servido ‘fiisV 
poner que se cumpla en sus prqpios 
términos. ■"
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Lo que comunicq a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
8 de Julio de 1936.

FRANCISCO, BARNÉS-

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Con motivo del expedien
te incoado por los vecinos de Etura, 
x\yunt amiento de Bar rundía (Alava), 
sobre modificación del arreglo escolar 
y de que se hará mérito, el Con se jo 
Nacional de Cultura ha emitido el si
guiente dictamen:

“El Alcalde y vecinos, del barrio :de 
Etura, Ayuntamiento d e . Barrandia 
(Alava), solicita la modificación del 
arreglo escolar en el sentido dé que 
los niños def dicho barrio, sean agre
gados a la Escuela de Audicana, en vez 
dé hacerlo corno actualmente a lá de 
Guevara, ambas de dicho ¡ Municipio. • 

Justifican la petición por la maypí* 
facilidad para asistir a la Escuela, que 
interesan, siendo menores los peligros 
y más fácil el recorrido que les. sepa
ra de la que actualmente asisten, así 

, como que la matrícula escolar de la 
Escuela de Guevara es mucho más nu
merosa:

Considerando que se favorecen los 
intereses de la enseñanza, sin que .ha
ya en ello perjuicio alguno, y que los 
informes y propuesta formulados son 
favorables a lo que se interesa,:;

Este Consejo entiende que procede 
acceder a lo solicitado y, en su conse
cuencia, segregar el citado lugar de 
Etura de su actual distrito, escolar, de
biendo formar parte del distrito esco
lar de Audicana” ; y .. .

Este Ministerio, de acuerdo, con d̂i
cho dictamen, ha resuelto conformé en 
el mismo se propone.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de Ju
lio de 1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Director general def Primera, en

señanza.

Ilmo. Sr.: Consignado en el capítu
lo 3.°, artículo 5.°, grupo 13;, concep
to t.°, del presupuesto prorrogado pu
ra el primer semestre del actual ejer
cicio, el crédito global de 30.780 pese
tas para el sostenimiento de nueve Es
cuelas maternales modelo, '

Este Ministerio ha dispuesto" qüe, 
con cargo al referido crédito; sea li
brada en la forma reglamentaria a- ca
da una de las Directoras de lás"Escue
las maternales establecidas en los gru
pos escolares de “Joaquín Costa”, 
“Concepción Arenal” y “Jardines de

la Infancia”, de Madrid; y a las de 
las existentes en Córdoba, Granada, 
Jaén, Jerez de la Frontera, Valencia y 
Zaragoza, la cantidad de 3A20 pesetas, 
dos tercios del crédito anual de pése
las 5.130 asignado para el sostenimien
to de cada una de las referidas Escue
las maternales. y  y  ;

Lo digo a V IV para su conocimien- 
fb y demás efectos. Madrid, 22 de Ju
lio de 1936. J

p. D.,
. Em ilio  BAE2A Me d in a

Señor Director general de Primera en
señanza,

Ilmo. Sr.: Con motivo de la petición 
formulada por D. Luis Díaz Gallego, y 
de que se hará mérito, el Consejo -Na
cional de Cultura ha emitido el si
guiente dictamen:

“D. Luis Díaz Gallego, que con an
terioridad solicitó la declaración de 
utilidad pública de una “Cartilla sa
nitaria” de que es autor, cuya peti
ción fué resuelta de acuerdo con el 
dictamen emitido por este Consejo en 
6 de Marzo último, interesa de .nuevo 
sé le señale “a título y vía de ensayo 
una región o provincia, para poner a 
prueba estas instrucciones”.

Teniendo en cuenta que no incumbe 
sd Consejo ni entra dentro de sus atri
buciones formular propuesta en rela
ción a la núeva petición del señor 
Díaz Gallego, y qüe ya lo hizo en la 
citada fecha de 6 de Marzo eñ orden 

" al mérito q declaración de . utilidad 
interesada,

Esté Consejo estima que debe des
echarse la petición del §r. Díaz Ga
llego.”

Y este Ministerio, de acuerdo con 
dicho dictamen, ha resuelto confórme 
eñ el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conócimieh- 
• lo y demás efectos. Madrid, 13 de Julio 

de 1936.
FRANCISCO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza. /

Ilmo. Sr.: Con motivo del expedien
té incoado por el Consejo local de 
Primera enseñanza de Puerto de la 
Selva (Gerona), y de que se liará mé
rito, el Consejo Nacional de Cultura 

' ha emitido el siguiente dictamen :
“El Consejo local de Prim era. en

señanza de Puerto de la Selva (Gero
na) interesa' la supresión . de una de 
las dos Escuelas unitarias de niñas 
de dicha localidad.

El fundamento en que se basan es 
la escasa asistencia escolar a aquéllas, 
acompañando relación del censo de

población, que asciende a 1.002 habi
tantes y 44 niñas comprendidas en la 
edad escolar.

Los informes de la Inspección y 
Consejo local de Primera enseñanza 
son favorables a la supresión de la 
Escuela que se interesa, pero no el 
del Ayuntamiento, que aboga por la 
continuación de las dos Escuelas, ale
gando que debe impedirse que las ni
ñas comprendidas en edad escolar 
ásis-tan al Colegio de religiosas que 
funciona en la localidad.

Teniendo en cuenta que el Colegio 
de religiosas ha sido clausurado por 
Orden ministerial de 10 de Abril úl
timo,
> Este Consejo entiende que no pro

cede la supresión propuesta”, y 
Este Ministerio, de acuerdo con di

cho. dictamen, ha resuelto conforme 
en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de Julio 
de 1936.

FRANCISCO BARNES
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Con motivo del expedien
te incoado por D. Luis González Abela, 
y dé que se hará mérito, el Consejo 
Nacional de Cultura ha emitido el si
guiente dictamen:
; “Don Luis González Abela solicita 
qüe sea declarado de utilidad para las 
Escuelas nacionales el folleto “Los 
peligros de la electricidad”, de que es 
autor.

La obra de referencia, no obstante 
el propósito del autor, no reúne las 
condiciones y méritos suficientes para 
poder alcanzar la declaración solici
tada.

Por ello, este Consejo entiende que 
procede desestimar la petición formu
lada por D. Luis González Abela.”

Y éste Ministerio, de acuerdo con 
dicho dictamen, ha resuelto conforme 
en el mismo se propone. :

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás eféctos. Madrid, 13 
dé Julio de 1936.
' FRANCISCO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza. .

Ilmo. Sr.: Con motivo del expedien
te incoado por los vecinos de la Pa
rroquia de Valeija, Ayuntamiento de 
La; Cañiza (Pontevedra), y de que ,se; 
hará* mérito, el Consejo Nacional de 
Cultura há emitido el siguiente dicta
men : 'V - - •
‘ “Examinado el expediente incoado 
por los vecinos de la Parroquia dé
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Valeija, Ayuntamiento de La Cañiza 
(Pontevedra), en solicitud de traslado 
de la Escuela de niños de Pintelos a 
otro barrio más céntrico:

Vistos los informes y propuesta for
mulada,

Este Consejo entiende que procede 
resolver de acuerdo con el informe de 
la Sección del Ministerio y convertir, 
por tanto, la citada Escuela unitaria 
de Pintelos en mixta, salvando los de
rechos del Maestro que la desempeña, 
y que se invite al Ayuntamiento de 
La Cañiza a solicitar la creación de 
una nueva Escuela de niños que des
congestione la numerosa matrícula de 
la de Valeija número l .3’

Y este Ministerio, de acuerdo con 
dicho dictamen, ha resuelto confor
me en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 22 
de Julio de 1936. ,

p . D.,
EMILIO BAEZA MEDINA

Señor Director general de Prim era 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Con motivo del expedien
te incoado por el Ayuntamiento de 
Carbia (Pontevedra), y de que se ha
rá mérito, el Consejo Nacional de Cui
tará ha emitido el siguiente dictamen: 

“En ’ el expediente incoado por el 
Ayuntamiento de Carbia (Pontevedrá) 
en solicitud de que se modifique el dis
trito escolar de Insua, transformando 
en mixtas las Escuelas unitárias exis
tentes en dicho distrito y trasladando 
una de ellas al lugar de Dorvinsón, 
que constituirá un nuevo distrito, el 
Consejo, en dictamen emitido én- 20 de  
Mario último, estimó que procedía se 
uniese al citado expediente un gráfico 
en el qué se señalase la situación de 
los poblados: y accidentes naturales 
del mismo, así como una certificación 
expedida por la Sección de Estadísti
ca correspondiente, en la que se hicie
ra constar lps núcleos de población 
que integran el mencionado distrito 
escolar. \

Recibida la documentación interesa
da, la Dirección general de Primera 
enseñanza pasa de nuevo el citado ex
pediente a informe del. Consejo Nació- 
nal de Cultura, y éste, en atención a 
las circunstancias que concurren en los 
poblados a que afecta esta modifica
ción, entiende que deben formarse dos 
distritos Escolares: el de Dorvinsón, 
constituido por esta localidad y la de 
Góuto, a un mismo lado del río, con 
170 y 42' Habitantes, respectivamente, 
y : el de Insúa, constituido por los lu
gares de Castro, con 57 habitantes;

Jordendro, con 71; Nogueiras, con 65; 
Souto, con 24; Villanova, con 56, y Vi
llar, con 60. La Escuela del primer 
distrito se instalaría en Dorvinsón, y 
la del segundo en Jordendro. Para ello, 
las dos unitarias hoy existentes en es
te último lugar se convertirían en mix
tas y $e trasladaría a Dorvinsón la ser
vida por Maestro.”

Y este Ministerio, de acuerdo con di
cho dictamen/ha resuelto conforme en 
el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de Ju
lio de 1936.

EMILIO BAEZA MEDINA
Señor Director general de Primera en

señanza. ; /  . ■ '

Excmo. S r.: Vista la Orden m inis
terial de 15 de los corrientes fijando 
plazo para la admisión de solicitudes 
pkra la concesión de una becá a estu
diante español én Crecoslovaquia, de 
acuerdo 'con el Gonvenió de recipro
cidad establecido cdn aírúella na
ción; y

Resultando que por el anuncio que 
acompáñaba a; la Orden de référeñcia 
se determinó que la presentación de 
instancias tendría lugar desde, aquella 
fecha, hasta* a más ta rdar,a ,d as doce 
horas del día 3l del mes actual en el 
Registro general de este M inisterio: 

Teniendo. en cuenta que hástá la fe
cha no se Ha recibido petición alguna 
y que l a s , actuales circunstancias 

.aconsejan una prórroga del plaZo 
fijado, . , ■

Este Ministerio ha resuelto declarar 
subsistente el concursó, tal como se es
tableció en el referido anuncio, inser
to en la. Ga c e t a  d e  M a d r id  de 22 de los 
corrientes/ número 204, página 783,/y  
en el Boletín Qficiq^ de este Ministe
rio, . así como en el tablón de anun- 
cios del mismo, y am pliar el plazo de 
presentación de solicitudes hasta, e l 
d í a 1 5 de Agosto próximo.

Lo digo a V„ E. para $u conocimien
to, el de la representación diplomática 
de Checoslovaquia en Madrid y de
más efectos. Madrid, 30 de Julio de 
1936c v.-,. '
. FRANCISCO BARNES .'
Señor Ministro de Estado.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito; y ,•

Resultando que la señora doña Car
men Finca García, por' testamento, ba
jo el que falleció, otorgado a 12 de 
Enero1 de 1930,; ante el Notario • dél 
Ilustre Colegio de Oviedo, con resi
dencia en Aviles, D. Aléj áñdro García

Alvarez, instituyó heredero universal 
del remanente de sus bienes al esta
blecimiento benéfico de enseñanza que 
funda, y a cuyo fin destina la casa 
que habita, en la que se establecerá 
una Escuela de niños sistema Manjón, 
aplicando para su sostenimiento el pro
ducto o rentas y frutos de sus bienes, 
constituyendo con el sobrante un fon
do que se dedicará a la construcción 
de una iglesia católica, o, en su defec
to, se repartirá anualmente entre los 
pobres del pueblo que el Patrono de
signe, quedando a su arbitrio su de
terminación y distribución:- 

Resultando qúe también expresa la 
testadora su deseo de que el Maestro 
sea Sacerdote, imponiéndole la obliga
ción de celebrar una misa diaria en 
sufragio por el alma de la otorgante; y 
si el Maestro Hubiere de ser seglar, 
no por eso dejaría de celebrar dicha 
misa el Párroco o quien él designe:
' Resultando que nombra Patrono del 
expresado 7 establecimiento benéfico al 
Cura párroco ’ de Molleda ‘ y Villalegre 
y a los que le vayan sucediendo en el 
cargo, imponiéndole la obligación de 
redactar el Reglamento por que ha: de 
regirse la vida de la obra pía,1 y  de
signando • primer Patrono a D. José 
Fernández Toral, actual Párroco dé. 
Moheda' ál que también designa alba- 
cea testamentario: , > . .

Resultando - que ■ formalizadas las 
óportuñás - cuentas de la testamentaría, 
fiiéron aprobadas por auto del Juzga
do de primera instancia de Avilés, fe
cha 30 de Octubre de 1935, constitu
yéndose, én su . consecuencia, el capi
tal - fundacional por la cantidad de 
227.199,92; pesetas (de las que, deduci
das 2.913,94 por el déficit a favor dél 
albacea, queda . un líquido a nombre 
de la . Obra pía de 224.285,98 pesetas), 
distribuidas en la siguiente forma; c

Pesetas.
Em diversos valores (títulos, 

obligaciones y bonos), por ; .
un- nominal de 238.500 pe
setas, que componen efec- /
tivas  .......................   176.732,50

Eñ diversas libretas en el 
Banco Asturiano y en la
Caja de Ahorros.   2.639,37

En un foro , .............    2.500,00
En distintas cuentas (entre 

ellas lo que se halla en 
poder de la Junta provin- :
cial de Beneficencia)  37.228,05

La casa en que ha de insta- -
larse el ' Colegie más un 
terreno anejo a la misma, 
valorado todo en .   8.100,00

' * - • Total......... 227.199,92
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■Resultando que a las indicadas su
mas habrán de agregarse 4.908,15 pe
setas liquidas producto del cobro efec
tuado por la Junta y correspondiente 
a ios trimestres de ly  de Octubre de 
1935' a 1.» de Abril de 1930 de las 
225,000 nominales en títulos de la Deu
da propiedad de la Fundación; todo jo 
cual eleva el capital fundacional- a la 
suma, de 229.194,13 pesetas efectivas: 

Resultando que por escritura publi
ca que otorgó D. José Fernández To
ral en Aviles a 22 de Mayo de 1930, 
ante el Notario del Ilustre Colegio de 
Oviedo D. Alejandro García Alvarez, 
procedió a formular el Reglamento 
por que habrá de regirse la Funda
ción, determinando las atribuciones 
del Patrono (entre las, que fija las del 
nombramiento y separación del Maes
tro de la Obra pía), condiciones que 
éste ha do reunir, inspección y reso
lución de los asuntos que puedan in
teresar a la Institución, días y horas 
de clase y sueldo que ha de percibir 
el Profesor encargado de la ense
ñanza: • j . . .

Resultando que concedida audien
cia- pública a los representantes de 
elta  Obra pía e interesados en sus 
beneficios, no se ha presentado recia- 
machón alguna; habiendo infoímiado 
la Junta provincial de Beneficencia 
de Oviedo en sentido favorable a la 
clasificación que se persigue:

Considerando que ésta Obra pía de 
cultura puede ser clasificada de be
neficencia particular docente por r e 
unir los requisitos que para estim ar
se como tal exigen los artículos 2.° 
del Decreto de 27 de Septiembre de 
191i2¡ y 44 de la in strucc ión ' de 24 de 
Julio de 1913, ya que puede cumplir 
cóh el objeto de su Instituto sin ne
cesidad de ser socorrida con fondos 
del Estado, Provincia o Municipio, ni 
tener que acudir a repartos o 'arbi
trios forzosos:

Considerando que el Patronato de 
la misma puede ser confiado, en cum
plimiento de la voluntad de ja .  cau
sante, ai actual Gura párroco de Mo- 
lleda y a los que le sucedan en él 
cargo; designándose, en su consecuen
cia, como prim er Patrono a D. José 
Fernández Toral/ con la obligación de 
presentar presupuestos y rend ir cuen
tas anuales al Protectorado, de con
formidad con lo que preceptúanA los 
ártícülos 19‘ y 21 del Decretó dé 27 
de Septiembre de 1912; pues sí bien 
la fundadora no reconoce más auto
ridad sobre el Patronato qué nombra 
que' lá del’ Prelado de la diócesis y 
quiete que ni el Estado, ni la  Provin
cia, ni el Municipio se inmiscuyan en 
SUS funciones, sin embargo añade que

todo ello sea“ en cuanto legalmente 
proceda” ; y como, de curdórmidad 
con las prevenciones del artículo 4.° 
del Código civil, las disposiciones con
trarias a las leyes deben tenerse por 
no puestas, de acuerdó con la salve
dad hecha por la. propia causante, 
procede estimar obligado al Patrona
to a rendir el servicio de contabilidad 
que se menciona : ■ •

Considerando que tanto los bonos, 
como las obligaciones, depósitos y fo
ro que posee esta Fundación -deberá 
convertirlos el Patronato de la mis
ma (con intervención de la Junta p ro 
vincial de Beneficencia) en una lám i
na intransferible de lá Deuda perpe
tua interior al 4 por 100’, expedida á 
nombre de lá citada Obra pía, cómo 
expresión de su capital:

Considerando que de no poderse 
llevar a cabo el deseo dé. Ja  fundado
ra de que el Maestro de esta Institu
ción sea sacerdote, deberá proveerse la 
plaza en Maestro seglar, con las con
diciones legales exigidas, si bien cui
dará el Patronato de que se levante la 
carga piadosa en la forma ordenada:

Considerando que si existieran ren
tas sobrantes, pero no en la cuantía 
suficiente para llevar a cabo la cons
trucción de la iglesia, deberá el Patro
nato proceder a su reparto anual en
tre io s pobres del pueblo, según la ex
presa; voluntad de la causante:

Considerando que, por lo que res
pecta al Reglamento por que ha de 
regirse está Fundación, deberá modifi
carse en los siguientes puntos:

A) En cuanto al capítulo 2.°, apar- 
lado a), artículo 3.ü, habrá de ser re
dactado de nuevo, agregando a lo ya 
indicado que el Maestro que se nom
bre poseerá .necesariamiente el corres
pondiente título profesional, requisi
to que señala como imprescindible 
para dedicarse •$ la enseñanza el ar
tículo 483 de la Ley general de Ins
trucción pública de 9 dé Septiembre 
de 1857. . 5 5

B) Él apartado c) dé dicho artícu
lo expresará que la modificación de 
estos Estatutos habrá de llevarse a ca
bo con la autorización del Protecto
rado. *

C) El capítulo 5.°, artículo 9.°, se
rá redactado en eí sentido de que se 
proporcionará enseñanza en las lEscUe- 
las/fundacíonáles los mi sitios días que 
en las nacionales. . . v

D) Él artículo 12, párrafo, segun
do, se modificará haciendo constar que 
el elegido para la plaza de Maejtró ha
brá de ser de bueña ooñduc'l¡.¿\:mof,íal 
y ostentar el título de Maestro nacio
nal; y. • , . .

. . . ,É ) , _ El artículo; 18 jeterm .iiiará que

el Maestro podrá ser separado dé -su 
cargo por incumplimiento grave de, al
guno de sus deberes profé riQnáiésYpté- 
vía formación del oporturi.ó expedien
té,\éh el que será .oído el ínterésadq, 
‘informando, la Junta provincial d é l t |r  
neñcenciá y que resoivéíá’ él/MimAte* 
rio ; ‘ ’ " ’ /'"  *

Considerando que elevado pom el 
Patronato el proyecto dé;, reforma, y 
ampliación, del edificio fundacional Jep 
el que se comprende la construcción 
de. la iglesia) y habiendo quedado en 
suspenso, por Orden, de la Dirección 
general;de Prim era, enseñanza; fecha 
29 de Agosto de 1935, la censura del 
mismo hasta que fuera clasificada la 
Fundación, procede que el proyegto>sea 
remitido a informe de la Oficina técni
ca de Construcción de Escuelas de e|r 
te Ministerio, con el ruego de qúé,-a 
vista de los informes emitidos por. los 
señores Arquitecto de Gastrillón; Mé
dico forense de Avfilés .e Inspector 
Priirnera enseñanza de Oviedo, aceren 
de las condiciones que reúne en, La 
actualidad el edificio fundación al; ma
nifieste si estima necesarias las obras 
que se proyectan ah o ra :. ; ., ’;v ;

Considerando que el Patronato de
berá proceder a la inscripción en- él 
Registro de la Propiedad, a nombre;de 
la  Obra pía,, de la finca donada por 
la funda dora y en que; ha deinst.áiat- 
$e el Colegio:. ‘ . 5 a ;;

Considerando que, según eh párra
fo segundo del artículo 50 de la 'Cons
titución de la República e sp a ñ o la íjl 
Estado ejercerá la suprema* inspec
ción én materia de enseñanza sobre Jó- 
do el territorio  nacional ;para asegu
rar el cumplimiento de iáS'disposicio
nes que* la propia Ley política fun
damental dictó en dicho ártíéulo y;en 
los dos precedentes: - .

Considerando que por; ministerio dél 
97 de la Ley general' de instrucción 
pública de 9 de Septiembre de 185t, 
Jas Fundaciones de Benéficéncia do
cente, como la de que se trata, Jieh^h 
él carácter de É¿cuelas públicas,

Este Ministerio, a ^p^pUe.stáY'éfev^* 
Sección de Fundaciones, y de dóñfóf- 
midad con el dictamen emitido por da 
Asesoría jurídica, ha resuelto:

... QUfe. sé clasifiqué ódiñio benéfi- 
coídocente, de carácter particuígri | a 
Fundación denom inada <<lsG údá ,,,.TfiV 
¿huida por la señora doña Garmén 
Finca García, en Villaíegre; (Oviedo;), 
y en la que se proporcionará ense
ñanza v prim aria gratuita a los niños 
de la localidad; bien ¿atendido que 
d ic h a ;enseñanza quedará -sometida- a 
la suprema inspección que ejercf ¿o- 
bre todo el territorio  ftacíonai, me
diante sus órganos autorizados, el De-
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partamento de Instrucción publica y 
Bellas Artes; y que ha de darse pre
vio el cumplimiento de las disposicio
nes reguladoras r en la materia sobre 
títulos académicos para ejercerla, ma
terial pedagógico, higiene escolar, et
cétera» etc.

2.° Que se reconozca como Patro
no de la expresada Fundación al ac
tual' Cura párroco de Molleda y Vi- 
llalegre, D. José Fernández Toral,, y 
á los qüe le sucedan en el cargo, con 
obligación de presentar presupuestos 
y rendir cuentas anuales al Protecto
rado.

3̂ > Que dicho Patronato proceda a 
inscribir en el Registro de la Pro
piedad, a nombre de la Obra pía, el 
edificio- en que ha de instalarse el re
ferido Colegio.

4.° Que, asimismo, proceda, con 
intervención de la Junta provincial de 
Beneficencia de Oviedo, a convertir 
en una lámina intransferible de la 
Deuda, perpetua interior al 4 por 100 
loá bonos, títulos, ■< acciones, obligacio
nes, foro y metálico que hoy forman 
parte del capital fundacional, dando 
cuenta a este Ministerio cuando lo 
haya efectuado.
t 5;° Que proceda también a refor
mar en la manera que antes se indi
ca los artículos 3.°, apartados a} y e) 
del capítulo II; 9.°, del capítulo 'V; 

.párrafo - segundo del artículo 12, y ar- 
-tículo 18 del proyecto de Reglamento 
por que ha de regirse esta Fundación. 
. 6;°■ Que se remita a informe de la 
Oficina técnica de Construcción de 
.Escuelas de este Ministerio' el proyec
to de reforma de la casa Escuela; 

,uniendo al mismo los dictámenes emi
tidos acerca de sus condiciones de so
lidez, higiénicas y pedagógicas, y ro- 
gándose a dicha Oficina que manifies
te si estima necesarias las obras que 
se proyectan.

- 7.̂ . Que se declare que si hubiese 
rentas sobrantes y,< por su escasa cuan
tía, np pudieran emplearse en la cons
trucción proyectada por la fundadora, 
-&e destinen a limosnas entre los pobres 
de la localidad; y
’ 8.° Que de da resolución recaída se 
comuniqúen cuantos traslados precep
túa el articulo 45 de la Instrucción 

'del Ramo.
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos correspondientes. Madrid, 
. 31 - de Julio dé 1936.

; P. D., ■
, EMILIO BAEZA MEDINA

‘ Señor Director general de Primera en
señanza.: ;

' mmmmm « , ‘ ^

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDEN
Ilmo.. Sr .Este Ministerio ha tenido 

a bien disponer que durante la ausen
cia del Subsecretario de Trabajo y 
Acción Social despache y resuélva 
V. I., por delegación del Ministro, to
dos los asuntos y expedientes que le 
habían sido atribuidos a la mencio
nada Subsecretaría' por Orden de 21 
Mayo último (Ga ceta  del 2 2 ).
• Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y efectos. Madrid, -3 de Agos
to de 1936.

JUAN LLUHI

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES
Timó. Sr.: Este Ministerio, de confor

midad con lo establecido en el núme
ro 1.° del Decreto de 28 de los co
rrientes (Ga ceta  del 3 0 ), ha tenido a 
biep nombrar Director del Instituto 
Geológico y Minero de España a don 
Enrique Dupuy de Lome y Vidiella, 
Ingeniero primero del Cuerpo Nacio
nal de Minas, adscrito como Vocal al 
referido Centro, en el que ha dado 
pruebas de reconocida competencia en 
Geología y Minería; percibiendo e l 
sueldo anual de 15.000 pesetas, compu
tándose para el mismo el que en la ac
tualidad tiene asignado como tal Inge
niero, primero, o sea el de 8.000 pesetas.

Lo que comunico a V.t I. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
30 de Julio de: 1936.

- P., U.r -
LUIS RECASENS SICHES

Señor Director general de Minas y  
Combustibles.'

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el número 2.° del Decre
to de 28 del corriente mes (Ga c e ta  
del 30), por el que se declara nulo 
el párrafo segundo del articuló 76 del 
Reglamento del Instituto Geológico y 
Minero de España de 14. de Febrero 
de 1(934, > ;

EsteMihisterio ha tenido a' bien dis- 
ponér cesen en el cargo de Vocales 
del mencionado Centro los señores 
D. Miguel Moya y Gastón de Triarte,

D. Luis Antonio de Larrauri y Merca- 
dillo, D. Carlos Grti Serrano, D. Ri
cardo Madariaga Rojo, D. Manuel Pas* 
tor Mendívil, D. José Meseguer Pardo 
y D. José Cantos y Saiz de Carlos, los 
que volverán a la situación de Inge
nieros auxiliares del referido Institu
to que antes ocupaban.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 30 de 
Julio de 1936.

p. D.,

LUIS RECASENS SICHES

Señor Director general de Minas y 
Combustible?.

Ilmo. Sr.: Habiendo desaparecido 
las circunstancias que motivaron que 
se encargase provisionalmente de la 
Dirección de la Oficina del Aceite don 
Ernesto de Oteyza y de Loma, Jefe 
de la Sección de Expansión Comercial 
de la Dirección general de Comercio 
y Política Arancelaria,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que cese en el mencionado 
cargo, para el que fué nombrado por 
Orden de 28 del pasado mes de Julio. 

Madrid, 3 de Agosto de 1936.

‘ p  D * '

LUIS RECASENS SICHES
Señor Director general de Comercio y¡ 

Política Arancelaria.

Timo. Sr. : Este Ministerio, en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 2.º del Decreto de 31 de Julio pró
ximo pasado (Ga ceta  de hoy), ha te
nido a bien disponer quede sin efec
to la corrida de escala aprobada por 
Orden ministerial de 29 de Julio últi
mo, verificada en el Cuerpo de Ayu
dantes de Minas con motivo de las ce
santías acordadas por Decreto de 26 
del mismo mes; debiendo devolverse 
a la Súbsección de Personal de Minas 
cuaiitos documentos relacionados con 
dicha corrida de escala se hayan re
cibido en los Centros en que esté afec
to el personal a que en la misma se 
refiere.

Lo que comunico a V. I. para su co
no cimiento y demás efectos. Madrid?. 
1.° de Agosto de 1936.

p. d.> • -
LUIS RECASENS SICHÉS 

Señor Director general dé Minas,
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ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

INSPECCION GENERAL D E L A  
GUARDIA CIVIL 

CIRCULARES 

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas y por reunir las con
diciones prevenidas para servir en el 
Instituto los individuos que lo han so
licitado, los cuales han efectuado su 
incorporación en lá Comandancia de 
Madrid, que se expresan en la siguien
te relación, que comienza con Luis Pé
rez Vidal y termina con-Juan Ruiz... Val- 
verde, he tenido a bien concederles el 
ingreso en el mismo con destino a da 
referida C om andancia de -Madrid;’'de
biendo -verificarse el alta tan pronto  

'efectúen su incorporación  en y.la .Co
mandancia de- destino,, que lo  será en 
el plazo máximo de cuarenta y ocho 
horas; a partir de la publicación de 
l a  presente' en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Madrid, 3 de A gosto de 1936.— El 
Inspector general, José Sañjurjo Ro
dríguez Arias.
Señores Coroneles dé lo s  T ercios y  

prim eros Jefes de Comandancia.^

RELACIÓN QUE SE CITA

Altas com o Guardias de Infantería.

Luis Pérez Vidal, soltero.
Francisco Requena Rojo, casado. 
Juan Navarro Rui?, soltero. - 

v Juan Pujante Ortuño, soltero.
Pablo R odrigues Castillo, soltero. 
Martín Jiménez Fernández, casado. 
P atric io  Panadero A lon so / soltero. 
F rancisco  Tom ás Fernández, so l

tero.
Miguel M olina Méndez, soltero. 
Pedro Pérez Sánchez (3.*)» soltero. 
N ico lás Sánchez Lucas, soltero. 
A ntonio Garcés R eyes, casado.
Fran cisco  Martínez Marín (3.g) , s o l - . 

cero.
F rancisco Ruiz Fortes, soltero; 
F ran cisco  T ortosa D íaz, soltero. 
Ramón Pérez M orales, soltero.
José Martínez Ruiz, casado.
A ntonio Pérez Cebados, soltero.. 
D om ingo Rom ero López, casado. 
A ntonio Castillo del P ino, soltero. 
José Bernal M artínez, casado. 
Joaquín. M orilla Zapata, soltero,. 
F rancisco Ferre González, casado.

' Juán H ernández Aguilera, soltero. 
Bartolom é Jim énez Flores, soltero. 
F rancisco  Alcaraz Ros, soltero.
José del Vas Ros, soltero.
Cristóbal Gázquez R odríguez, so l

tero.
José V illarejo García, soltero. 
Manuel Casal Ferreira, soltero.
José Collado García, casado.
José Martínez Mira, casado.
José Martínez A yllón, soltero.
José Corral Quesada, soltero.
José Manuel Sánchez, casado. 
F ran cisco  Martínez M artines (.8,?;),

Solterp. *
Enrique M edina Zapata, soltero. . 
Ruperto Qrtuño López, jasado. 
Sabino Miguel P once, soltero,

José Llanes M ontesino, soltero. 
Ramón Fernández- Cayueja,; soltero. 
M áxim o P a ñ o s Rubio, soltero. ■ 
Claudino Lam as Can de do , soltero. 
Mariano Vázquez Sánchez, soltero. 
Florentino Castillo Tévár, soltero. 
E leuterio Martínez García, soltero. 
Juan Gómez; Sáhchez (5.°),; casado- 
Miguel Corrales Villarinú, -soltero. 
Sacram ento: López Díaz,, casado. 
Andrés VillárrUblá. Ángél, soltero. 
Antonio Cervantes V alero/ casado. 
F rancisco  C asanova Ruiz, soltero. 
Sixto Ruiz P anadero, soltero.
Ramón Muñoz García, soltero. • 
B asilio  T riano Adame, soltero.
José R odríguez V ictorio, solteri.. . 
B albino Ortega R edondo, so lte i; 
Felipe- Fernández Suárez, casado. 
F ran cisco  E sp inosa  García, soltero.

- Pedro Éejarano Jim énez, soltero.
F rancisco Carmena C hillaron, so l

tero. ’
Julián Sánchez Muñoz, soltero. 
Manuel Durán Sanm artín, casado- 
Juan García D onado, soltero. 
E usebió Ruiz Lérida, soltero. 
F ernando García Márquez, soltero.

A ltas com o C orn etas.

Juan Rueda Rueda, soltero.
A ntonio H ernández Lafuente, so l

tero,
F rancisco Rom ero López, casado. 
F rancisco  Magaña Contreras, ■ so l

tero:.’ ' ■■ _ ■
Luis V icente P.eftálver, soltero. V .  
Manuel Moreno Zálvez, casado,
Juan M endieta P áfreño, soltero. ; 
Luis Guzmán Guisado, soltero- 
E varisto Guijarro; Tavira,. soltero, 
M iguel Gálvez F afeja? soltero.. 
F lorencio  González Martínez, so l

tero.

Altas com o Guardias de Caballería,

A ntonio Velázquez G on zá lez/casad o. 
V icente Jim énez González, soltero. 
Juan R odríguez López t8.g)s soltero. 
José Fernández G arda (Jó,9), so l

tero. / ' ‘ . v  .
Angel Ruiz Gómez (2.9), casado. 
D om ingo Rodríguez Aleare?, so l

tero.- • •
M arcos G arda Salinas, so ltero  
P abló Varona Marcos, soltero, - 
Mateo León. Cano, casado.

Alias com o Trom petas.

Pedro M artínez, Mazcuñán, casado. 
Carmelo López E scu d ero / soltero. 
Juan Ruiz V iilaverde, soltero,

En uso, de las atribuciones que 
que están conferidas y /p o r .reu n ir  las 
con d ic ion es prevenidas p ara / servir 
en el Instituto los in d iv id u os Túe lo  
han solicitado, los cuales Ran efectúa* 
do su presentación  en  la Comandan- 
cía de Madrid, que ;se expresan en la  
sigu iente relación , que com ienza , con 
A ntonio París Selles y term ina con 
B ernardino N avarro GJiva, he ten ido, 
a b ien  con ced fr les el ingreso en  el 
m ism o, con destino a la referida  ‘Co
m andancia  de M adrid ; deb lendq  vera- 
ñcarse el alta tan pronto efectúen su 
incorporación  en la C om andancia de 
destino, que lo  será en. el plazo m á

xim o de cuarenta y ocho horas, a par
tir de la .publicación de la  presente  
en la  Ga c e t a  d e  M a d r i d . .

Madrid, 3 de Agosto de 1936.-AEI 
Inspecion~ ge ne r al, J o sé 3 an Jur Jo Ro
dríguez Arias.
Señores Coroneles: de los T ercios y

prim eros Jefes de Com andancia.

r e l a c i ó n  q u e  s e  c it a  -

Altas como Guardias de Infantería.

A ntonio Paris Selles, soltero. 
Mariano M artínez Martínez, soltero-, 
José Godoy Robles, Soltero. ; - 
D, Marcos García Romera, casado. 
Antonio Pérez Genestar, soltero. 
Miguel Brandaris del Valle, soltero. 
Juan D elicado Delicado, soltero. : 
M ónserrate García D iego, soltero. 
José López Romero, soltero.
Antonio B oíl Donat, soltero.

• Ramón Villena Aráeil, soltero. 
Joaquín González Guerrero, soltero. 
A htónió Carratalá Candela, soltero. 
Juan Juan Pérez, soltero.

; José Costa Sí vera, soltero.
Andrés Losa Salmerón, soltero. : .
Bartolom é Pérez Grau, soltero. 
Ildefonso Pérez Pastor, soltero. 
L eopoldo. Escoiano Amórós, casado. 
F elipe Villa Hernández,: soltero. 
Florencio Moriche Bargas, soltero,.. ■ 
Rafael Gisbert Gisbert, soltero,
José Cuenca Mira, soltero.
ManueL Vícea Pacheco, soltero.
Ginés.Hernández Bienvenido, ¿alteró. 
A ntonio Ballesta Martínez, soltero. 
Antonio A lfocea Soto, soltero. 
Saturnino García L óp ez /casad o . 1 
Juan Martínez: Pérez (3.g), casado-: y 
Pascual. Rui? Alcaraz, casadp. v 
Juan Girao González, soltero. ’ 
Antonio Qliver Fernández, casado. 
Bonifacio Ros Lorente, soltero. 
Antonio Martínez Molina. (2.g), sol

tero.
Martín Ayala Aleara?, soltero. 
Antonio Alonso Martínez, easadQí 
Blas Rojo Saura, soltero.
Francisco Tortajada Alarcon, soltefc  
Manuel Nadal Belmente, soltero, . 
Eugenio Guillamón Cánovas, soltero.. 
Antonio García Hernández (9.9), so l- 

tero.
F élix  A viles Aranda, soltero.
Ginés Ballesfer M enarejosAsoItero 
Mariano García Ros, soltero.
Ahtonio Campillo Baño, casado.1 
José Nortes Tovar, so ltero .,
José Pérez Marín (2.g), casado;
Juan. Martínez Día? (2.9), soltero!

. F rañdsco Molina Alcázar, soltero. 
Francisco Martínez Huertas,- soltero. 
Tomás Martínez Cabrera, soltero-, 
Leoncio Herm osilla García; soltero. 
Vicente V erde!. Celda, soltero, • ;
José Paláu Estrueh, soltero.
Melchor Gracia Vidal, casado- ; 
Rafael Plaza Díaz, casado.
Bartolom é Hernández Ruiz, casado. 
Juan Martín García (U .9), soltero.

Altas como Guardias de C aballería .

Jesús Quikfra A ra d !,: soltero,
José Amorte Lúeas» soltero.
Alejo M artínez Sánchez, soltero, 
Juan. Ruiguis Bévesu, so ltero . . /  
Rafael. Saorín Gómez,, soltero, : 7  
Manuel H errero Gómez, Soltero, . 
Joaquín .Solano Montoya, soltero; 
Antonio Hernánde? Montoya, s-hiero. 
A gustín Romero Huertas, soltero.
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Marcos Rubio López, casado.
Antonio Hernández Balsalobre, sol

tero.
Jamón Rueda Madrigal, casado. 
Cayetano Cuenca Rives, casado.

.. Indalecio Arranz Rodríguez, soltero. 
Carmelo Pérez Bernabé, casado.

Altas c q t t í q  Cornetas.
Simón de Haro Cuenca, soltero.
José Menarguez Martínez, soltero. 
José Correas Andréu, soltero. 
Francisco Córdoba Teruel, soltero. 
Gabino España Gala, soltero. 

/Francisco García Pérez (14.°), ca
sado.

Bernardino Navarro Oliva, casado.

En uso de las atribuciones que 
me1 están conferidas, y por reunir las 
condiciones prevenidas para servir 
en el Instituto los individuos que lo 
han solicitado, los cuales han efectua
do su presentación en la Comandan
cia de Madrid, que se expresan en la 
siguiente relación, que comienza con 
Pedro Galiano Sánchez y termina con 
Gregorio Salinas Ascaso, he tenido a 
bien concederles el ingreso en el mis
mo con destino a la referida Coman
dancia de Madrid; debiendo verificar
se el alta tan pronto efectúen su in
corporación en la Comandancia de 
destino, que lo será en el plazo máxi
mo de cuarenta y ocho horas, a partir 
de la publicación de la presente en ia 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 3 de Agosto de 1936.— El 
Inspector general, José Sanjurjo Ro
dríguez Arias.
Señores Coroneles de los Tercios y 

primeros Jefes de Comandancia.

RELACIÓN QUE SE CITA

Altas como Guardias de Infantería.

Pedro Galiano Sánchez, soltero. 
Secundino Sánchez González, sol

tero.
Manuel Flores Molina, soltero.
Ángel Plá Seguer, soltero.
Francisco Llambrich Moliné,. ca

sado.
Francisco Borras Fortuny, soltero. 
Juan Rebull Martí, soltero.

. Jaime. Talle da Cuadras, casado, .
Manuel Tenes Peñafiel, soltero.

: Víctor González Valverde, casado. 
José Pozo Palacios, casado.
Ensebio Pérez Cabrera, soltero. 
Juan Monistrol Yilalta, casado. 
Román Alastuy Araguas, soltero. 
Bernatrdo García Serna, soltero.
José García Pérez (21.°), casado. 
José Bernabé García, soltero.
Teófilo Pierna de Díqs, casado. 
Jesús Barrau Espot, soltero. 
Antonio Vilamasana Tríus, casado. 
Francisco González R o d r íg u e z ,  

010.°), soltero.
José Díaz Fernández (11.°), soltero. 
Rafael Sahún Puyol, soltero. 
Demetrio Alonso Hernández, casado. 
Francisco Sastre Santos, soltero. 
José Peligero Garcés, soltero.
José Campo Solanilla, soltero. 
Daniel .Alvarez Cabezón, soltero., 
Enrique Redondo Avila, soltero.; 
José Solsona'Lidó, casado.
Lorenzo Villalba Breva, casado.

Antonio Molina Moreno, soltero. 
Arturo Sánchez Muñoz, soltero. 
Rafael del Rey Mateo, soltero.

, Francisco Lloréns Lloréns, soltero, 
Emilio Gozalvo Matías, soltero.

. Juan Martínez Jiménez, soltero.
Altas como Cornetas.

Evaristo Vega González, soltero.
' José Beltrán Domenech, soltero. 

Diego Reinaldos Sánchez, soltero. 
José Romero Gutiérrez, soltero. 
Antonio Espinosa Moya, soltero.

Altas como Guardias de Caballería.

Juan Serrano Rodríguez (2.°), sol
tero.

Francisco Junqueras Fort, soltero. 
Jesús Obón. Bello, soltero.
Gabriel Garulla Mayench, soltero. 
Angel Alíue Allue, soltero.
Francisco Casañola Huerva, soltero.

Altas como Trompetas.

Eduardo Tonet Tonet, soltero, 
Valentín Polo Gálvez, soltero. 
Gregorio Salinas Ascaso, soltara.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Ilmo. Sr.: Finalizado en 30 de Ju

nio de 1936 el contrato de arrenda
miento del local que ocupa en Carta
gena la Escuela Superior de Trabajo, 
procede su prórroga, de acuerdo con 
lo dispuesto en el apartado 1.° del ar
tículo 56 de la ley de Contabilidad de 
la Hacienda pública y, en su conse
cuencia,

Esta Subsecretaría ha resuelto pro
rrogar por el tercer trimestre del año 
en curso el referido contrato en las 
mismas condiciones que venían ri
giendo y precio anual de 4.000 pese
tas, las que serán libradas por trimes
tres vencidos* con cargo al capítulo 2.°, 
artículo 4.°, grupo 1.°, concepto único 
del presupuesto de gastos de este Mi
nisterio, para el trimestre corriente, a 
nombre de doña Bernarda Cánovas, 
viuda de Cervantes, propietaria del 
inmueble, o persona que legalmente 
la represente.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 10 de Ju
lio de 1936.-—El Subsecretario, Emilio 
Baeza Medina.
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Finalizado en 3Q de Ju
nio de 1936 el contrato de arrenda
miento del local que en la calle del 
Pinar, número 7, ocupa en esta capi
tal la Escuela del Hogar y Profesio
nal de la Mujer, procede su prórroga, 
de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado 1.° del artículo 56 de la ley 
de Contabilidad de la Hacienda públi
ca y, en su consecuencia,

Esta Subsecretaría ha resuelto pro
rrogar por el tercer trimestre del año 
en curso el referido contrato en las 
mismas condiciones que venían ri
giendo y precio anual de 15.000 pese

tas, las que serán libradas por trimes
tres vencidos, con cargo al capítulo
2.b, artículo 4.°, grupo 1.°, concepto 
único del presupuesto de gastos de 
este Ministerio, psra el trimestre co 
rriente, a nombre del propietario del 
inmueble D. José Iglesias Lorenzo o 
persona que legalmente io represente.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 10 de Ju
lio de 1936..— El Subsecretario, Emilio 
Baeza Medina.
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de éste Ministerio.

Se anuncia a concurso de méritos y 
examen de aptitudes la plaza de Pro
fesor de Enseñanzas complementarías 
para obreros, vacante en la Escuela 
Profesional de Artesanos, de nueva 
creación, adscrita al Patronato local 
de Formación profesional de Caste
llón de la Plana, con sujeción a las si
guientes bases:

1.a- La plaza a proveer es la de 
Profesor de Enseñanzas complementa
rias para obreros, con ia dotación ini
cial de mil quinientas pesetas (1,500) 
y una gratificación eventual de cin
cuenta pesetas (50) mensuales, cuando 
la labor docente exceda de un prome
dio de tres horas diarias.

2.a Los concursantes acreditarán 
con la partida de nacimiento ser es
pañoles, mayores de edad y con certi
ficación negativa del Registro de Pe
nados y Rebeldes, que no están inca
pacitados para el ejercicio de cargos 
públicos.

Los que aspiren a la mencionada 
plaza deberán estar en posesión del 
título de Perito industrial.

3.a . Las solicitudes se dirigirán ai 
Presidente: del Patronato, debidamen
te reintegradas, y se presentarán en el 
término de treinta días naturales, con
tados desde el siguiente al de la pu
blicación, de este anuncio en la G a c e 
t a , de M a d r id , en la Secretaría de di
cho organismo, que entregará a los in
teresados el oportuno resguardo.

4.a A estas instancias se acompaña
rán los documentos a que se refiere la 
base 2.a y además los siguientes:

a) Memoria explicativa de los mé
todos y procedimientos de enseñanza 
aplicables en el desenvolvimiento de 
las ciases de enseñanzas complemen
tarias.

,b) Programa detallado del desarro
llo de las referidas elcses en su as
pecto teórico y en su aspecto prác
tico.

c) Cuantos justificantes de títulos 
y méritos aduzcan los interesados, 
acreditativos de prácticas y servicios 
realizados en instituciones de carác
ter profesional.

5.a La resolución de estos concur
sos se hará de conformidad con lo 
preceptuado en el Estatuto vigente de 
Formación profesional, Reales órde
nes de 20* de Julio y 27 dé Diciembre 
de 1929 y Orden de 30 de Septiembre 
de 1932.

6.a Las pruebas de aptitud pedagó
gica y. profesional consistirán en lo 
siguiente:

a) Explicación de una lección sa
cada a la suerte del programa presen
tado por el opositor.

b) Explicación de un punto de la 
Memoria presentada por el propio in-
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ter.esado que señale ei Tribunal en el 
inomento del examen; y 

;c) Un trabajo de carácter p rác ti
co, señalado por el Tribunal en el 
mismo acto.

Los concursantes d ispondrán  de dofs 
horas para p repa ra r  los dos primeros 
ejercicios, de una hora para  exponer
los y de cuau'u para el desarrollo 
completo del ejercicio práctico.

7.a El Tribunal que ha de juzgar 
los méritos y las pruebas de aptitud 
de los concursantes será el siguiente: 

Presidente, D. Miguel Torres Pu- 
éhol.

Vocales: D. Antonio Sabaté Serra
no y D. Rafael Fabra Compte.

Madrid, 29 de Julio de 1936.-—-El 
Subsecretario, Emilio Baeza Medina.

Se anuncia a concurso de méritos y 
examen de aptitud  dos plazas de Maes
tro prca las Clases preparatorias,  va-* 
cantes en la Escuela Profesional de 
Artesanos, de nueva creación, adscri
tas al Patronato ioeal de Formación 
profesional de Castellón de la Plana, 
con sujeción a las siguientes bases:

1.a Las plazas a proveer son las de 
Maestros de Clases preparatorias,  con 
la dotación inicial de mil quinientas 
pesetas (1.500) y una gratificación 
eventual de cincuenta pesetas (50) 
mensuales cuando la labor docente 
exceda de un promedio de tres horas 
diarias.

2.a Los concursantes acreditarán, 
con la partida  de nacimiento, ser es
pañoles, mayores de edad y con certi
ficación negativa del Registro de P e
nados y Rebeldes, que no están inca
pacitados para  el ejercicio de cargos 
públicos.

Los que aspiren a las mencionadas 
plazas deberán estar en posesión del 
título de Maestro de P rim era  ense
ñanza. •

3.a Las solicitudes se dirig irán  al 
P residente dei Patronato, debidam en
te reintegradas, y se presentarán  en 
el término de trein ta  días naturales, 
contados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , en la Secretaría de 
dicho organismo, que entregará a los 
in teresados el oportuno resguardo.

4.a A estas instancias se acompa
ñarán los documentos a que se refiere 
la base 2.a y además las siguientes:

a) Memoria explicativa de los mé
todos y procedimientos de enseñanza 
aplicables en el desenvolvimiento de 
las Ciases preparatorias.

b) Programa detallado del desarro
llo de las referidas clases.

c) Cu a n tos justificantes de títulos 
y méritos aduzcan los interesados, 
acreditativos de prácticas y servicios 
realizados en instituciones de. carác
ter profesional.

5.a La resolución de estos concur
sos se hará  de conform idad con lo 
preceptuado en el Estatuto vigente de 
fo rm a c ió n  profesional,  Reales ó rde
nes de 20 de Julio y 27 de D iciem 
bre de 1929 y Orden de 30 d e . Sep
tiembre de 1932.

6.a Las pruebas de aptitud peda
gógica y profesional consistirán en lo 
siguiente:

a) Explicación de una lección, sa
cada a la suerte, del program a p r e 
sentado por el opositor.

.■Ja) .Explicación de un punto de la 
Memoria presen tada por el propio in
teresado, que señaie el Tribunal en 
el momento del examen; y

c) Un trabajo de carácter p rác ti
co señalado por  el T ribunal en el 
mismo acto.

Los concursantes d ispondrán de dos 
horas para  p repara r  los dos primeros 
ejercicios, de una hora para  exponer
los y de cuatro para  el desarrollo 
completo del ejercicio práctico.

7.a El Tribunal que ha de juzgar 
los méritos y las pruebas de aptitud 
de los concursantes será el siguiente: 

Presidente, D. José Gómez Mareo. 
Vocales: D. Bernardo Artola y don 

Manuel Año Esbri.
Madrid, 29 de Julio de 1936.—-El 

-Subsecretario, Emilio Baeza Medina.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
ENSEÑANZA

Examinado ei expediente de que se 
hará m é r i to :

iiesuitando que D. Pablo Delclós 
Dois solicita la devolución de la fian
za por el depositada para  garan tir  su 
cargo de f iau in taao  de ios Maestros 
nacionales üei partido judicial de Gan- 
desa, que desempeñó desde ei 2 / ü-e 
Junio  de 1912 hasta el 5 de Dicierm 
bre de 1931:

Resultando que el interesado cons
tituyó en la Laja general de Depósi
tos ía fianza a que se refieren los res
guardos que a continuación se deta
llan, y cuyas copias obran en ei ex
pediente : . M

T° Uno, expedido en 27 de Junio 
de 1912, con los números 22 de en tra
da y 5.916 de registro, por valor de 
4ü0 pesetas en metálico.

2.° Otro, en 18 de Enero de 1913, 
con los números 18 de en trada y 6.Ü38 
de registro, por valor de 92 pesetas en 
metálico.

3.° Otro, en 30 de Agosto de 1918, 
con los números 46 de en trada y 9T66 
de registro, por valor de 39 pesetas.en 
metálico.

4.° u tro ,  en 27 de Febrero de 1923, 
con dos números 40 de en trada  y
11.478 de registro, por valor de 90 pe
setas en metálico.

5.° Otro, en 29 de Octubre de 1921, 
con los números 249.921 de en trada y 
98.586 de registro, por valor de 600 
pesetas nominales; sumando todos un 
total de fianza de 621 pesetas en me
tálico y 600 pesetas nominales:

Resultando que, abierto el período 
de reclamaciones por  anuncio inserto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 9 de Agos
to de 1933 y Boletín Oficial  de la p ro 
vincia de 3 de Diciembre del mismo 
año, transcurr ió  el plazo señalado sin 
que se haya presentado alguna con
tra la gestión del Sr. Delclós:

Vistos los favorables informes de la 
Sección adm inistra tiva  de P rim era  en
señanza, Ordenación de Pagos de este 
Ministerio, Tribunal de Cuentas de la 
República y de la Asesoría ju r íd ica :  

Considerando que extinguida la 
obligación principal,  de gestión, se 
extingue la secundaria ,  de garantía, 
y que, com probada en el expediente 
la exención de responsabilidad  de 
aquélla, procede . devolver ■ ésta, ■

Este Ministerio ha  resuelto acceder 
a la devolución de fianza depositada

por D. Pablo Delclós Dols para  garan
tir su gestión de Habilitado de los 
Maestros nacionales del partido  judi
cial de Gandesa (Tarragona)..

De Orden ministerial comunicada lo 
digo a V. S. para  su conocimiento y 
demás efectos. M adrid , '28 de Julio de 
1936.—El Director general, José 'Ra
lles ter.
Señor O rdenador de Pagos de la Caja 

general de Depósitos.

Exam inado ei expediente dé que se 
ha la  m érito :

Resultando que D. José Escarpenté, 
í ia o n n ad o  que fué de los Maestros na
cionales del partido judicial dé Valls 
(Tarragona), solicita la devolución de. 
la fianza por él depositada para  ga
ran ti r  su gestión en el mencionado 
cargo, que desempeñó desde el 12 de 
Junio de 1931 ai 30 de Junio  de 1933: 

Resultando que el interesado cons
tituyó en la Caja general de Depósitos 
la fianza de 2.500 pesetas nominales, 
según resguardo número 295.280 de 
en trada y 125.806 de registro, cuya co
pia obra en el expediente, expedido 
en 12 de Junio de 1931:

Resultando que abierto el período 
de reclamaciones contra la gestión del 
Sr. Escarpenté Gracia por  anuncio in 
serto en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  de 9 de 
Agosto de 1933 y Boletín Oficial de la- 
provincia  de 3 de Diciembre del mis
mo año, transcurrió  el plazo señalado 
sin haberse presentado alguna:

Vistos los favorables informes de la 
Sección adm inis tra tiva  de P rim era  en< 
señanza, Ordenación de Pagos de éste • 
Ministerio, T ribunal de Cuentas de la 
República y de la Asesoría ju r íd ica :  

Considerando que extinguida la 
obligación principal,  de gestión, se 
extingue la secundaria, de garantía, y 
que com probada en el expediente 
exención de responsabilidad de aque
lla procede devolver ésta,

Este Ministerio ha resuelto autori
zar la devolución de la fianza deposi
tada por D. José Escárpente Gracia 
para garantir  el cargo, que desempe
ñó, de Habilitado de los Maestros na
cionales del partido  de Valls (Tarra
gona).

De Orden ministerial com unicada lo 
digo a V. S. p ara  su conocimiento y 
demás efectos. Madrid, 29 de Julio de 
1936.— El D irector general,  José Ba- 
Hester.
Señor O rdenador de Pagos de la Caja 

general de Depósitos.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHI
VEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS

REGISTRO GENERAL DE LL PROPIEDAD 
INTELECTUAL

Obras inscritas en este Registro co
rrespondientes al prim er trimestre del  

año 1936.

(Continuación.)
73.414.—Esta es la vida. Son cuba

no, por  Julio . Cueva (Julio Cueva 
Díaz), de la  le tra  y de la música.
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Ejem plar m anuscrito , — Folio con 4qs Fojas. (46.820.)73.415.— Mis estilos. Número 3. Contiene; La banda llora, pasodobie; Anda, mi nemfca, mueve el polisón, danzón; Corre Teresa, rum ba, por  F ran cisco Rom ero Valdés, de la m úsica y de la. letra, .E jem plar m anuscrito  y escrito  a 

m áquina.—Dos, en folio apaisado la música, y en 4.° la letra, con seis hojas y cubierta  la m úsica y tres y cubierta  la letra. (667).73.416. — Colección “Revaalz” . Número 1, Azulear, vals; núm ero 2, Ghar- lestón; núm ero 2, ch a rk s tó n ; núm ero 3, La um bría, pasodobie; núm ero 4, Lejanías, vals; núm ero 5, La caseta, pasodobie, po r Jesús Alvarez Reren- guer (S. Revaalz).E jem plar m anuscrito .— Folio apaisado con 10 págs. y portada. (46.821.). 73.417.—Noche de ronda, pasodobie, por F rancisco  V illaverde Expósito.E jem plar m anuscrito .— Folio apa isado con' dos hojas. (288.)73.418.— Flor olvidada..., tango, por Francisco  Villaverde Expósito.E jem plar m anuscrito .— Folio apaisado con dos hojas. (289.)73.419.—L et us be optim istic! (Seamos optim istas), fox-trot, por Jesús Camuesco Cancelada y Manuel Requena Miilán.Ejernfdar m a n u sc rito — Folio apaisado con dos hojas. (46.822.)73.420.—Dialogando, tango, po r F e rnando Ruiz A rquelladas y Rafael Mó- yer Feijoo.E jem plar m anuscrito ,—Folio apaisado con una hoja. (46.823.)
73.421.—Métele duro y parejo, tan go, por Joaquín Alonso M artín, de la letra, y Fernando  Ruíz A rquelladas y Raim undo Garnacha Lucendo, de la música.E jem plar m anuscrito .—Uno en folio apaisado con dos hojas. (46.824.)73.422.— Tem pranieo, pasodobie, po r 

Julio D uart Soler. _E jem plar m a n u sc rito .—-Folio con 
dos hojas. (4.6.825.)73.423.—Resos de amor, vals-canción, p o r Ramón P erera  H ernández y Manuel Cánovas Díaz.E jem plar m anuscrito . — Folio con 
dos hojas. (46.826.)73.4¡24.— ¡C he..., C arm encita! R anchera, por José E scrich  Hijón.E jem plar m anuscrito.-"— Folio con 
dos hojas. (46.827.)

73.425.— Colección “A m arilla”. Comp rende: 1.°, Revoltosilla, canción ; 2.°, ¡Miau!, fox; 3.°, El mosquito, gavota; 4.% Vam piresa, canción ; 5.°, A rriba y abajo, canción, por Angel Qliver (An
gel OTi ver Fernández).E jem plar m anuscrito .— Folio apaisado con tres hojas y cubierta . 
(46.823.)73.426.—Coplas de mis sentimientos, bajo los títulos siguientes: Que no te lleguen a faltar, En busca de otro querer, Talento más que caudales, Pagan1- do su culpa está, Sentimientos de leona, por Alberto M ónserrat Vallés.E jem plar m anuscrito—16.ü con seis hojas y portada. (1.804.)73.427.—Torerías, pasodobie flamenco, por Luis Reguero García.E jem plar m anuscrito—Folio con dos hojas. (34.)A73.423.—De la Andalucía mora, pa- sodoble, por Luis Reguero García.

E jem plar manuscrito.—F qIío con dos hojas. (35.).73,429.—Así canta Andalucía, paso- doble flamenco, por Luis Reguero García.E jem plar m anuscrito.—Folio con dos hojas. (36.). 73.430.—Faustina, m archa pasodobie, por Luis Reguero García^ .E jem plar m anuscrito—Folio con dos hojas. (37.)73.431 — Sonata, Arreglo p a ra  gu itarra, por Domingo Scarlatti; arregla- 
dor, Luis Sánchez Granada.E jem plar manuscrito. — Folio con cuatro hojas.. (616.)73.432. — Célebre serenata. A rreglo para gu itarra , por F. P. Schúbert; arreglador, Luis Sánchez Granada.E jem plar manuscrito. — Folio con cuatro hojas. (617.)73.433.—Homenaje a Sor. Estudio de concierto, por Luis Sánchez Granada.E jem plar m anuscrito.-^Folio con dos hojas. (618.)73.434.—Aladynada. Espectáculo ra- dio-teie-visio-camelístico en un acto, original, por José Jiménez Alvarez 
(“Aladyno”).E jem plar escrito a máquina, -— 8.° apaisado con seis hojas. (46.829.)73.435.—París, Berlín, Moscú. Novela, por Luis León, seudónimo de José Fernández Lerena*Avila. — T ipografía y Encuadernación de Senén M artín.—1936.—8.° eon- 335 páginas. (46.836.)73.436. — Rosariyo la Gañí, canción, por Luis Alvarez Leíva y Francisco Peña Fernández.E jem plar escrito a máquina.—4.° con 
una hoja y cubierta. (1.805.)73.437. — María del P ilar, pasodoble- 
caneíón, por Luis Alvarez Leiva y Francisco Peña Fernández.E jem plar escrito a máquina.—Uno en 4.° con una hoja y cubierta, (1.806.)73.438. — L iira  destem pla, Versos, por Juan B autista Argerit Morales, del. texto, y Miguel M artínez Verehili, de 
los dibujos.Valeneio.—"Im prenta de José P lá .— 1933.— 8.® m arquilla con 173 páginas, más dos de índ ice y colofón. (3.093.)73.439.— ¡¡C risto del Poder!! Comedia cóm ico-dram ática d’avantguardia social, en dos actes i en prosa, o rig inal. Música del Maestro Asensi, por Jesús M orante Borras.Valencia.— Im pren ta Renovación T i
pográfica.^—1934.-NT0 m enor con 53 páginas. (3.004.)

73.440.—El M ocador, por José María Juan  García, con los seudónim os Jua- 
nito  y Nemesio, del texto, dibujos y fotografías.Valencio.—Im pren ta Ruiz.—1933.— 4.° m arquilla con ocho páginas. (3.095.)73.441.^-Alburti Capricho. C on tiene: 1.°, Bonita, danzón; 2.<r, Desengaño, 
tango; p o r Alfonso Blasco Requena y Luis López Roca, de la m úsica y de la le tra  del núm ero 2.E jem plar m anuscrito . — Folio con cuatro hojas y cubierta . (3.007.)73.442.-—Colilla, schotis; por Alfonso Blasco Requeña.E jem plar m anuscrito . — Folio con dos hojas. (3.008.) .73.4b3.— ¡ Adiós! Monólogo d ram ático social, o rig inal; po r Antonio Ginés Ortells.E jem plar m anuscrito .— 4.° con oche 
hojas. (3.009.)73.444.—Ya aplegat. Monolee eom ic

en prosa, o rich inal; por Antonio Ginés Ortells.E jem plar m anuscrito .— 4y con diez hojas. (3.010.)
73.445.—M ujer de mis amores. Paso- doble con refrán  cantado, por Vicente Terol Gandía y A rturo Terol Gandía.
E jem plar m anuscrito . — Folio con dos hojas. (3.011.)73.446. — Album Cuplé. Contiene: ¡Soy de Cuba! y Pasión y olvido, por Ism ael (Ismael Serneguet Gallego).E jem plar escrito  a m áquina. — 8.° m arquilla con dos hojas y cubierta. (3.012.)
73.447.—Paquito Peris. Pasodobie torero, po r Vicente T arazona Llacer, de la letra, y Vicente San Benito Vidal, de la m úsica.
E jem plar m anuscrito . — Folio con dos hojas. (3.013.)
73.448.— La n iña  de cristal. Comedia en un acte, en prosa i en vers, original, po r E duardo Buil N avarro.E jem plar escrito  a m áquina. — 4.° con 58 hojas. (3.014.)
73.449.— Piedad  por lástim a. Dram a en cuatro actos, original, p o r José Cer- vera Plasencia.
E jem plar escrito  a m áquina. — 4.® con 141 hojas. (3.016.)

 ̂ 73.450.— Seisdedos. T ragedia cam pesina. Cuatro cuadros en poesía, po r Pascual P ía y Beltrán.
Valencia.—Im pren ta  Cosmos.— 1934. 8.° con 108 páginas y colofón. (3.017.)73.451.—Pinceladas, p o r Ramón An- dréu Gonzálbez, del texto; Vicente Calvo Acacio, del prólogo, y Pascual Liop Martínez, del dibujo de la portada e ilustraciones.Valencia. T ipografía El Turia, 1934.— 8.° con ocho de prólogo, 86 de texto e índice. (3.018.)
73.452.— Dalias y Amapolas. Colección de. ocho bailables pafa banda. Contiene: Número 1, Salvador Marco; 2, Olé, los castizos; 3, M aruja Segura; 4, An- Ki-Ka; 5, Flor-indo; 6, M-elosita; 7 ^ íu s  delicias, y 8, Paco Ballester, por Euse- bio Segura García.Barcelona. Joaquín Mora, 1934.—8..* m arquilla con 20, más dos de cubierta. (3.019.)
73.453.—Documentos usuales, notas y norm as didáctico-pedagogicas para su aplicación, por Clemente Carrasco Torróm e. .
Valencia. Im prenta de José Olmos, 1933.—4.° con 142 páginas, más dos de índice. (3.020.)
73.454.—Civilitzats, Tanmateix, come- dieta en un avte, orichinal; Lili, come- dieta en un acte, original, y Leonor o El problem a doméstic, sainet en un acte, original, p o r Carlos Soldevila Zubi- büru.
Barcelona. Im prenta Gráfica Aleu, Domingo & Compañía, S. L., 1932.^—8.° menor con 15 páginas la prim era, 13 la segunda y 17 la tercera. (17.505.)
73.455.—-Su Reina (His Queen), por B ernard Hamilton, traductor, Edita, Sociedad anónima.Barcelona. Im prento Giró, 1929.—8.° con 320 páginas. (17.506.)
73.456.—Album Savall número 1. Contiene: Número 1, La Baturrica, baile; 2, De Ing la terra  a España, couplet; 3, Sígueme, couplet; 4, Les Attaehes, couplet; 5, España mía, baile, y  0, Cortedades, couplet, po r Joaquín Savall Car-* meé;
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Ejemplar manuscrito^—Folio con cua
tro hojas. (17.507.)

73.457;—Album Savall número 2. Con
tiene: Número 1, Modistillas, couplet; 
2, El Inglés, couplet; 3, Musas, couplet; 
4, El Chirigay, couplet; 5, Verdadera 
muñeca, couplet, y 6, Canean chanten- 
cler, couplet, por Joaquín Savall Car- 
nicer.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con cuatro hojas. (17.508.)

73.458.—Album Savall número 3. Con
tiene: Número 1, Nobleza cañí, baile; 
2, Fiesta valenciana, baile; 3, A nostre 
heroi, baile, sardana; 4, Caras y pier
nas, baile; 5, Kama Llarch, baile, y 6, 
And Tanod, baile, por Joaquín Savall 
Carnicer.

Ejemplar: manuscrito.-—Folio apaisa
do con seis hojas. (17.509.)

73.459.—Colección Mollá. Comprende: 
Fin de Fiesta, jota; En Alta mar, pa- 
sodoble, y Pregón rifeño, marcha mo
runa, por Juan Mollá Lláser,

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con cuatro hojas (17.510.)

73.460.— Album Crisantemos. Con
tiene: Número 1, Perfumes de Mayo, 
vals; número 2, Cimbreos, schotis; nú
mero 3, Iberiana, m archa; número 4, 
Foxtrrier, foxtrot; número 5, Requie
bros, paso doble, por Juan Cabellas 
Mercé.

Ejemplar manuscrito. — Folio apai
sado, con 4 hojas. (17.512.)

73.461.—Amelia o El calvario de una 
joven virtuosa. Novela, por Lotario 
Vecchi Rognoni, seudónimo Alfonso 
de Florencia..

Barcelona.—Editorial Vecchi, 1928- 
1929.—(Dos en 8.° marquilla, con 1.758 
páginas, más cuatro de índice el tomo 
prim ero, y 1.608 páginas, más tres de 
índice, el tomo segundo. (17.513.)

73.462.—La Hermana María. (Gran 
nóvela de amor), por Margarita Le- 
brún, seudónimo de Lotario Vecchi 
¡Rognoni.

Barcelona. — Im prenta de Domingo 
Clarasó, 1929.—‘Dos en 8.° marquilla, 
con 1.635 páginas el tomo prim ero y 
2.054 páginas y tres de índice el to
mo segundo. (17.514.)

73.463.—Radio Ciencia, por Agustín 
Ríü Molíns.

Barcelona. — Im prenta La Poligráfi- 
ca, 1932.—8.° marquilla, con 156 pági
nas, más dos de índice y 18 láminas. 
(17.515.)*

73.464. — Vocabulario de catalanis
mos, por Miguel Marcet Carbonell.

Barcelona.—Gráfica Esmandía, 1928. 
8.°, con 207 páginas. (17.516.)

73.465.—L’herencia de FÓncle. Mo
nólogo, por Pedro Eorrell y Sendra.

Barcelona.—Im prenta de A. Caballé, 
1 9 2 9 .-8 .°  marquilla, con 8 páginas. 
(17.517.)

73.466.—Album Godoy-Bravo núme
ro 1. Contiene: Rosita de Mayo, Va
liente susto, Meta usted; Ay, chófer; 
Ven, divina; Oigame, señor, p o r'M . 
Godoy, seudónimo de Mercedes Belen- 
guer MachoncoSes, y J. Bravo, seudó
nimo de José Ribé Saperas.

Ejem plar escrito a máquina. — 8.°, 
con 6 hojas y cubierta. (17.518.)

73.467.— ¡No te acuestes sin verme! 
Vodevil en un acto, por José Guitart 
Faura.

Ejemplar escrito a m áquina.—-4.°, 
con 22 hojas. (17.519.)

73.468. — La cascada ideal. Vodevil 
en un acto, por José Guitart Faura.

Ejemplar escrito a máquina. — 4.°, 
con 25 hojas. (17.520.)

73.469.—La pera de Pepe. Vodevil 
en un acto; por José Guitart- Faura.

Ejemplar escrito a máquina. —- 4.°, 
con 27 hojas. (17,521.)

73.470.—El fingido embajador. Vo
devil en un acto, por José Guitart 
F aura.

Ejemplar escrito a máquina. — 4.°, 
con 22 hojas. (17.522.)

73.471.—Ilusión de plata. Tango, 
por Enrique Oliva Espelt.

Ejemplar manuscrito. — Folio apai
sado, con 2 hojas. (17.525.)

73.472.—Flor de Granada. Paso do
ble, por Enrique Oliva Espelt.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do, con dos hojas. (17.572.)

73.473.—Del Rosal Pensante, por Jo
sé María Vargas Vila.

Barcelona. — Casa Editorial Sopeña, 
1921.—En 8.°, con XIII, más 236 pá
ginas. (17.525.)

73.474.—Cielo la gitana, por Joaquín 
Sanmartín Sirvent y José María López 
Valero, con el seudónimo colectivo “J. 
Lanuza”.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do, con dos hojas. (17.526.)

73.475.—Album de poesías. Primera 
serie. Contiene 30 composiciones, por 
Manuel Mayol Felip.

Ejemplar escrito a máquina.—En 8.° 
marquilla, con 30 páginas y cubierta. 
(17.527.)

73.476.—Album de poesías. Segunda 
serie. Contiene 30 composiciones, por 
Manuel Mayol Felip.

Ejemplar escrito a máquina.—En 8.° 
marquilla, con 30 páginas y cubierta. 
(17.528.)

73.477. — Noche española. Baile, por 
Rafael Aduá Furió y Rafael Parellada 
Picoret.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do, con tres hojas. (17.529.)

73.478.—Album Adua. Contiene: Ro
sas y espinas, canción-java; La del 
mantón, canción schotis; La Alegría 
del Taller, canción pasacalle; Niña Ma
lagueña, canción pasacalle; Alma Ar
gentina, pericón; Doncellita modelo, 
fox-trot; por Rafael Aduá Furió, de la 
música, y. “Mary Ester”, seudónimo de 
Antonio Esteller Badía, de la letra. ,

Ejemplar manuscrito y escrito a má
quina.—Folio apaisado, con 13 hojas 
de música y seis de letra. (17.530.)

73.479.—Joaquín... ¡No te cases! Co
media de costumbres barcelonesas en 
un acto, original, por Eugenio Sánchez 
Zaragoza.

Ejemplar manuscrito.—En 8.% con 63 
hojas y cubierta. (17.531.)

73.480.—El último cochero. Apropó- 
sito en un acto, original, por Eugenio 
Sánchez Zaragoza.

Ejemplar manuscrito.—En 8.°, con 38 
hojas y cubierta. (17.532.)

73.481. — Las apariencias engañan. 
Apropósito en un acto, original, por 
Eugenio Sánchez Zaragoza.

Ejemplar manuscrito. — En 8.°, con 
28 hojas y cubierta. (17.533.)

73.482. —  El final de la Marsellesa. 
Comedia vodevilesca en un acto, ori
ginal, por Eugenio Sánchez Zaragoza.

Ejemplar manuscrito.—En 8.°, con 60 
hojas y cubierta. (17.534.)

73:483. — Album número 1. Bailes. 
Contiene: número 1, Makoki; núme
ro 2, Wallencar; número 3, Bad-Bad;

número 4, Serras serranas; número 5, 
Fémina; número 6, “Quisiera verte bei- 
lar; por . “A. Pupui Lube, seudónimo 
de Emilio -Españó Gelis, y “Lumaceo-”, 
seudónimo de Luis Carrasco Martínez.

Ejemplar manuscrito. — Folio apah 
sado, con seis hojas. (17.535.)

73.484.—Album número 2, Bailes. Con
tiene: Número 1, Mis fatigas; 2, Odesa;
3, Como mi negro; 4, Te diré; 5r Gelis, 
y 6, Tango Román, por “A. Lupín Lu
be”, seudónimo de Emilio Españó Gelis.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con seis hojas. (17.536.)

73.485.—Album número 3, Bailes. Con
tiene: Número 1, Viva Wilson; 2, Do 
Brazil; 3, Trieste; 4, Del Moncayo; 5, 
De Triana al Avapiés, y 6, Padre Lam
ben, por Emilio Españó Gelis, con seu
dónimo de “A. Lupín Lube”.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con seis hojas. (17.537.) '

73.486.—Secret d’Amor, idili drama- 
tic, original, por Pedro Borrell Sendra.

Barcelona. Imprenta Ibérica, 1917.—:
4.° con 12 páginas. (17.538.)

73.487.—La Condesa Blanca, novela, 
por Miguel Rivas Morales.

Barcelona. Imprenta Rafols, 1927.— 
8.° con 286 páginas. (17.539.)

73.488.—La coluptuosa, novela, por 
Miguel Rivas Morales.

Barcelona. Imprenta Rafols, 1928.— 
8.° con 213 páginas. (17.540.)

73.489.—Cuerpo de mujer, novela, por 
Miguel Rivas Morales.

Barcelona.—Núñez y Compañía, So
ciedad anónima, 1929.—8.° con 283 pá
ginas. (17.541.)

73.490.—La querida ideal, novela, por 
Miguel Rivas Morales.

Barcelona.—Núñez y Compañía, .So
ciedad en Comandita, 1929.-8.° con 280 
páginas. (17.542.)

73.491.—Cuatro Sardanas. Contiene: 
Número 1, La Flor de Vilabertrán; 2, 
La pubilla de Calafell; 3, Canqó de la 
Mar, y 4, L’aplec de Sant Farriol, por 
Narciso Carbonell Turbau. -

Ejemplar manuscrito.— Folio doble 
con dos hojas. (17.543.) . :

73.492.—Album Solá. Contiene: Nú
mero 1, Chupona, one-step; 2, Rosada, 
sardana, y 3, Tardanza, sardana, por 
José Solá Torrella.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con cuatro hojas. (17.544.)

73.493.—Colección Carbonell. Contie
ne: Número 1, Jeux d’Enfants, one-step; 
2, Arlequín, pericón, y 3, Entre sueños, 
vals lento, por Narciso Carbonell Tur
ban.

Ejemplar m anuscrito .-Folio  apaisa
do con cuatro hojas. (17.545.)

73.494.-—Album de tres piezas de mú
sica (A). Contiene: Número 1, Qué te 
pongas bien; 2, El rapacín, poutpurri 
sobre motivos populares; 3, Mírate bien 
al espejo, tango, por Jaime Plañas Si
mó, de la música y letra de la tercera 
y del arreglo de ia música de los nú
meros 1 y 2, y Amaro García M iranda 
del arreglo de la letra de los números i  
y 2.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con cuatro hojas. (17.546.)

73.495—Album de tres piezas de mú
sica (B). Contiene: Número 1, Mujer 
traicionera; 2, Java de amor, y 3, Ce
lestina, por Jaime Planas Simó, de la 
música; Rafael Moragas Barret, de lá 
letra del número 1; Enrique Nieto de 
Molina, de la letra, del número 2, y 
Amaro García Miranda, de la letra del 
número 3. ' '
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, Ejerriplar manuscrito,.—*Folio apaisa
do., ;■eón cuatro '.hojas/ ,(17.547.)
: 73*496;—Gomo todos, jafigq canción, 

por Amaro García Miranda, :de la 'le
tra, y Martín Lizcano de la Rosa, de 
la. música,. . -  ,

;Ejemplar manuscrito,. Folio, con 
do§; hojas. (17,549.) . ■
-. 73.497. — Castañuelas, Pasodoble an
daluz s por Martín Lizcano de la Rosa, 
r.Barcelona. — Tipografía ■ Gafiellas, 

19.31.—En 4.°, con dos hojas. (17.550,). 
.'73,493.—§onrisa. Pericón, por. Juan

Francisco Gavaldá. ----
; Ejemplar manuscrito.—Tolip apaisa

do, con dos hojas y dos de instrumen
tos; (17.551.) ó : : - ..

73.499-.—La,s dos golfas. Melodrama 
en siete actos,, por Fierre Deeoureeile 
y Edmon Taché, Traductor, Ricardo 
Estrada Estrada. .
■ Ejemplar escrito a máquina—Folio, 

con 131 páginas y cubierta* (17.552.)
73.500. — Por... ChicuelmaT Pásodo- 

ble, por “Réfálá”, seudónimo de. Ra
fael . Torregrosa Penalba, e Ibo Galés 
F’arriols. 1 ;

Barcelona. — Enrique Prevosíi, .1929 
Étt - 8 A ' ‘ marquida; con dos hojas.

; . r , ..(17.553.)
73.501. —1 El Guayabito. Pericón». por 

Alberto Torregrosa Penalba.y Leandro 
Carráte Vaqué.

Barcelona. r— Enrique Preyosti, 1929. 
3Á niarq.diilá con dos hojas, (17.556.)

73.502. ^  Moro y gitano. Paso doble, 
ppr “Rafalá?\  seudónimo de Rafael Tm 
rregrbsa Penalba y Rafael Ac’üá Fu- 
rió. . r
' Barcelona, — Enrique Prevo’stl,' 1929. 

En 8A~ marquilla, con tres hojas.
.. (17.555.)

; 73,503 —De la Puerta del Sol. Sehot- 
trsch castizo, por Rafael Torregrosa 
Péhálvá; seudónimo “Rafaláh e Ibo 
Galés Farriols.
.... B arcelona.E nrique Preves ti, 1929, 
&A marquilla con tres hojas. (17.557.)
_ 73..504.—Pasión Criolla, pericón ar
gentino; por Alberto Tqorregrosa Pe- 
nalbá,

Barcelona. Enrique Prevosti, 1939. 
marquilla con tires hojas- (17.557.) 

73.505—La valoración de la peseta; 
por Francisco Garnbó y :BatlTe.

Barcelona.—Imprenta López' Llau- 
»%;. 1829.^8 A can 234 págL (17.558.)
- ,73406.-r-Por k  concordia; por Fram  
cisco Gambo y Batlle.
. Barcelona.—Naisa, 1930.— con

203 páginas. (17.559 >
. ; 73.507,-T-'Les'; Dictadura” ; por Fran
cisco Cambó: y Batlíc.
; Barcelona,; ,Tipy|rafía EmporivKn.

CQn 226 pá®írm:
73.508.^Album “Yisa.nli”, núm, 25. 

Con tiene i- S L fl* b Q ^w rtsaL ~ E Í t i ,  
wrtm-.^Ré|ipn«Hwa«, W  parece,— 
El 'caimp; -ppr • J. YíítoIÍ; w táónta?  
ae Joaquín Sanmartín Sirvsnt, <jg la 
música. ; . ;

Ejemplar manttsqritp.-r.Si,'' eqn seis 
hojas de músiea y ’iwa.. 4«. letra, 
(17,561.)
’ 73,509.—Aljan? que 1’hQpor..:, drama 

en tres acres i en plpsa, orisíñal; ppr
Tprftás Ribas y JpBá. : ........'
, M atw p.-4m préiita, Tría y Tarrago.

. rnn 20 Página-
4.510.—Lkrnpr i Faft, comedia-en 

tr§s actos i en prgsa, original, por 
lomás Ribas y Julia,

Mataré.—Imprenta Tría y Tarrago. 
1929.—Folio con 20 páginas, (17.563.)

73.511 .—En cic lo pe d i a Universal Ilus
trada (Europeo-Americana), por autor 
anónimo. Editor, Éspasa-Calpe, S. Á.

Madrid. — Imprenta Espasa-Calpe, 
Sociedad anónima.—í 928, 1929, 1930 
y .1931.—15 de 25 por 17 centímetros, 
con 1.709 páginas el tomo 61; 1.638,
el tomo 62; 1.646, el 63; 1.446, el 64;
1.589, el 65; 1.522, el 66; 1.651, el 67;
1.689, el 68; 1.733, el 69; 1.580, el 70;
1.450, el Apéndice 1.°; 1.428. el -2.°; 
1.545, el 3.°;- -1.553, el 4.°, y 1.603, 
el 5.° (17.564.)

73.512.—-Heroína, comedia en un 
acte, original,' por Agustina Vilasaló 
Artigas. . ■ . . . -

Ejemplar escrito a máquina.—4.? 
con 49 hojas. (17.565.)

73.5Í3.—Gblecció de cinc sardan.es. 
Contiene: Riallera; Farigoía i rimani; 
Mar encantada; Primaveral.; El rarfi 
santjoaneric, por Antonio Pérez Moya.

Ejemplar manuscrito. — Folio con 
nueve hojas, (177586.)...........................

73.514,—Ros nuevos séptimo sentii 
do y octavó arte; por Antonio Farré- 
ny Rabaget

Barcelona,—Imprenta Inglesa de Jo
sé Palou, 1931.—-8 A menor con 30 pá
ginas y cubierta, (17.568.)

73.515.—El Zaragozano en 1932, Ca
lendario arreglado al Santoral y Me
ridiano de Cataluña; por Joaquín Ya- 
güeíbáñez.

Barcelona. — Tipografía Cosmos, 
1931.—-8A con 48 páginas. (17.569.)

•73,516. — Proyectos dé interiores; 
por’ José Artigas'Darnís,

Barcelona, P. Vusté, 1923,—4A 
apaisado con 40 hojas. (17,570.)

73-517 —Cerrajería Artística y Prác
tica; por José Artigas Darnís,

B arcelonaR am ón Folch, 1923.— 
254 por 37 centímetros con *80 hojas. 
(17.571;)..............................

73.518.—Arte' dél mueble.—Revista 
de Mobiliarios. Tomos primero, segun
dó, tercero y cuarto; por José Artigas 
Darnís.

Barcelona,—P. YTusté los dos prime
ros y J. Bis los otros dos,—1927, 1928, 
1929 y 1931.—Cuaírp de 27 por 37 cén- 
tímetros con 72 láminas cada tomo. 
«7.578;)..............

'73,519.—Celtibéricas. (Suite.) Coritie* 
ne: l„ Ei bou cassador; 2, Els tres da- 
haires; 3, "'Tiempo dé Sevillanas; 4, 
Cantos gallegos; 5, Caterina d’Ahó; 6* 
Marvg catalana (Fenadés); por Jo #  
Sancho Marrado.

Ejemplar manuscrito.—Folio con 14 
páginas. (17.574.)

73320.—Colecció de sis Nadales”. 
Contiene: AFlelnia.—Cap á ©eRem
van dos minyons.—Les bésties '%l ’Néi* 
ment.-—Canco del Rabadá-^Éi tune, 
que tan tune.—Danea déls pastora; por 
ARtonio Pérez Moya,

Ejemplar manuscrito.—Folio con 13 
páginasA (17.577.)

73-521.^-Rosario a dos o tres voces 
y órgano y cinco Ave Marías á una y 
dos voces y Órgano, pqr Jgsé Sancho 
Marracó. '

Ejemplar manuscrito^Follo con 10 
p á g in a  (Í7.578.)

73422—Misa en honor de ?an Agusr 
tín, a. tres vgces. y órgano o armoniun, 
pgr José lancho Marracó.

Barcelgna—Boileau, 1̂ )15— Folio con 
3? páginas. (17.5?0.)

73423—Manojo de himnos. Contie

ne: Número 1, Dos d'Agost;' nura. 2, 
A los Fnmortales Federales ; n1to. 3» 
La liberal Pineda; núm. 4, Flotante so
lar; ñúm. 5, Fraiicesc Máciá, por 
frido Destapeña■,, seudónimo dé Fran
cisco Fontrodona Fontrodona.

Ejemplar manuscrito. — FqIí’o con 
seis hojas, (17.533.)

iCgntiñmrú.)

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS Y PUERTOS

CONCESIONES Y SEÑALES MARÍTIMAS
Vistos los “Presupuestos para el ser

vicio de. abastecimiento de las señales 
aisladas durante el tercer trimestre del 
año actual, redactados por los ínge- 
nieros encargados de los Servicios ma
rítimos d e :las provincias: ...........

Resultando qué todos ios presupues
tos están favorablemente’ • informados 
por los Ingenieros Jefes * de las pro
vincias respectivas y se hallan debida
mente , redactados: ;

Considerando que los citadqs presu
puestos, sólo pueden servir de base pa
ra la distribución del crédito consig
nado en los del Estado, para las aten
ciones de abastecimiento de • las seña
les aisladas,-habida cuenta de la cuan
tía del crédito y de las necesidades 
que señalan las Jefaturas marítimas en 
los presupuestos citados con el fin dé 
realizar la distribución de dicho cre^ 
dito en proporción equitativa: 

Considerando que el crédito gOhsi^- 
nado m  ios presupuestos pasados :jtera 
abastecimiento dé las señales ai$ladas> 
ha venido aplicándose íntegramente a 
este servicio, distribuyéndose en su 
mayor parte para satisfacer el impor
te de los viajes ordinarios y reserván
dose el resto de la consignación él 
Servició Central de Señales Marítimas» 
bara que éste, en caso de necesidad dé 
viajes extraordinarios o aumentos’ dé 
precios de jornales 4  materiales, y pre
via- solicitud, y justificación-del gasto 
por la Jefatura correspondiente, pu
diera proponer a la Superioridad se 
áutoriee aquél;

Considerando que existen las mismas 
rabones que ..fundamentaron aquel cri
terio para que se prosiga Ja reparti
ción de la .totalidad del crédito fijado 
para fstas atenciones en la misma for
ma; y, por tanto, se debe seguir aná
loga norma para e l . tercer 'trjroéstré 
del año actual:

Considerando que el gasto cuenta 
pon el asentimiento de la Delegación 
m  este Ministerio de la Intervención 
general dé "lá Administración del Es
tado? ' v

Este Ministerio ha tenido a bien dj|- 
pgner; ; * A

lN Aprobar como crédito pará él 
servició dq abastecimiento de las se
ñales aislidu^ durante el tercer trimés- 
tre del año actuai, los que se detallan 
en la siguiente relación, que suman un 
total de 50.000 pesetas, autorizándose 
se realicen los gastos con cargo al .ca
pítulo tercero, artículo sexto, grupp 
séptiipo, egneepto segundo, dél vígen- 

. te presupuesto de gastos^párá 4sté Mi
nisterio:
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• . PROVINCIAS S E R V I C I O S
DE

CADA FARO 
Pesetas.

t o t a l ;DE LA PROVINCIA
Pesetas.

Alicante ........ . San Antonio............ . . ................... ...................... . . . .................. 158,00
Idean ..... ...... . La-Nao.. . . . ... .. ... . . ... . . ... . ........................ . ................................ 234,00Idem ...... ....... ....... .................. Altea ....... ................... ..........  ...o»..».. .. . . . . 252,00Idem ......... ................................ Cabo Huertas................. ...................................... ................ .............•. 234,00
Idem ...... ..... ............ .. Santa Pola........................... ... .. ... .... ..... ... 234,00 1.110,00
Almería ................................... . Cabo de Gata......................... . .. ........... .......................... *......... .115,00
Idem Mesa Roldán.......... ............. ........... .......... ...... .............. . 240,00
ídem ................ ........... ........... . Sabinal .......... ................................... . ... . 115,00
ídem ... . . . .. ... . . ... . . ... . . ... . . ... . Isla de Alborán:

Grüpo A).—Abastecimiento y transbordo entre Almería y Alborán i............................................................. ...... ........................ 2.295,00
Grupo B).—Transporte entre Almería y Alborán...... ............... 3.375,00

ISLA DE MALLORCA
j&aieares Cabo Blanco... ................................................................................ ....... 225,00
Idem ., . Aucanada . . . . . . . . . . ....... .............. ................................. .......... 150,00
Idem ................. . , Calafíguera e Islote del T o ro .................................. . 1.300,00
Idem ......... ........... ........... . 2.000,00
Idem . . . Cabo Salinas.......................... ........................................................... 180,00
Idem ....................... .. . Lebeche y Tram ontana........................... .................................... ....... 1.150,00

Cabrera . 555,00
Idem ............. . Punta Grosa de Sóller............. . . . . . . . ......... ................... . 100,00 5:660,00/

ISLA DE MENORCA
Baleares .................... .......... Dartuch, Caballería, Favaritx y Punta Nati....................... ........... 700,00
Idem .. . Isla del Aire..... ................................................................. ...... .............. 1,800,00 2.500,00

• "v '• ISLA DE IBIZA
Baleares ............... ............... ... Faros, boyas y balizas.................................................... ....C ......... 4,250,00 4;.250,00.
Cádiz ............................ ...... . Trafalgar .......... ' . / . . / i . . . . ........ ............... ................. 450,00
Idem ........... ............... . ..... Punta P a lo m a/...................,............................. . ......... .. . . . ... .. .. ... .. 300,00
Idem .................... .Idem ..........................................I detn ............ .

Punta C arnero .......................  ................................................ ... ..... .Isla Verde... . . . . . . , . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ............... ........................Ceuta ........ . .......... ........................................................... .
210,00200,00200,00 1.360,00'

6.00040
3.000,405.250,00

Las Palmas (Canarias)...........
Tenerife . . ............................. .

Jan día, Tostón, Pechiguera, Naos, Martiño, Alegranza, Arinaga,Masp alomas, Sardina e Isle ta ..................Anaga, Teño, Abona, Rasca, Fuenealiente, Punta Cumplida,, San Cristóbal y Punta O rchilla......................................
6.000,00
3.000,005.250,00Castellón ............ ..... .___ ___ Columbretes ................ ............... . . . . . . . . . .— ....... .......... .

Goraña (La)......... . . . . . . . . ...... 1 125 00Idem ....... ...................... ....... . Ria de Corcubion........................................................... . A «A v 1.100,00
2.225,00375,00Gerona.................. ..... ........ 375,00Guipúzcoa . . ....................... . Santa Clara y La Plata...... .............. ........ . ........ 324.00500.00150.00

324;00Huelva .............. .............. Barra de Huelva................. .......... .................. . . . . . . . . . ... ... .. . .... ...
150,00

800,00 350,00 96 00
Lugo ......................................... Isla Colleira....... ........... ....... ................... . . . 350.00 96,00540.00
Málaga ..................................... Cálaburras ........... .............. .......... . . . .  . ... . . .  ...Murcia ................................. •Cabo Tiñoso....................... ............. 540*00Pontevedra ........... ........... . Isla de Sálvora, Ons, luces permanentes de las rías dé Arosa y Pontevedra ..... ........ .............. ............... ...... .... .................... 5.300.004.200.00Idem ..................... ........... . Islás Cíes y luces permanentes de la ría de Viigo

9.500,00Tarragona . ............. ................ Isla de Buda.... .... . . ... .. ... .. ... .. ... .. .. ... .. ... .. ... .._____.. .__________ 1;280,00463.00550.00oóft 00
Idem . . . .............. ............. .
T id  P»TT1

La Baña..... .... ... . . ^ ...... ......................................... . . . . . . . . ..... .............................. ....  . . ..............
U , v v 2 54 3 Oft;

Servicio Central de Señales marítimas ................ .. .............. .Para viajes extraordinarios y deficiencias/que se observen durante el tercer trimestre del año actual.................. ...

A ’i d l v y V V '

772,00 772,00
c  V- V -  ToíaL..,^..v;v.....vU.....f.-________. . . ................ 50.000,00



Gaceta de M adrid. -  Núm. 217 4 Agosto 1938 1047

? “ ~Áutoffzár*’ en "todos ‘ los*”Faros''"®'“ 
la§ je fa tu ras  de Obras públicas de las 
provincias respectivas para  realizar el 
servicio: de abalfecifñ'iento, cuyos p re 
supuestos .se aprueban, por el sistema 
de adm inistración; y

- -Que cu ando s e p r e sen te la ..nece
sidad de realizar alguna visita ex trao r
dinaria o suplir deficiencia^ en las 
consignaciones, solicite la Je fa tu ra  co
rrespondiente autorización del Servi
cio Central de Señales Marítimas, re
dactando el oportuno presupuesto,”

Lo que de Orden comunicada digo a 
Y. S. para  su conocimiento y demás 
efectos, M adrid; 17 de Julio de 1936,— 
Él D irector general, Julio Just.
Señor O rdenador de Pagos por Obli

gaciones de este M inisterio.

Vistos l o s .  ..Presupuestos generales 
deí Estado en la parte  referente al Mi
nisterio de Obras públicas, que en su 
capitulo 2.°, artículo 1 y, grupo 7.°, con
cepto único, asigna al tercer trim estre 
del año actual la cantidad de 15.075 pe
setas con destino a gastos de oficina, 
servicio y limpieza de faros: 

Considerando que la distribución de 
dicho crédito entre las provincias m a
rítim as se ha hecho atendiendo no sólo 
a los presupuestos formulados, sino 
más bien al ‘numero é im portancia de 
los faros afectos a ellas, toda vez que 
no es posible asignar a cada uña lo 
por ellas solicitado:

Considerando que, por su natu ra le
za; eskrs gastos deben realizarse por 
el sistema de adm inistración, lo cual 
también perm ite, en el presente caso, 
la vigente ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública en 
ri apartado  l .G de su artículo 56: 

Considerando que el gasto cuenta con 
el asentim iento de ja  Delegación en es
te M inisterio de la  Intervención gene
ral de la A dm inistración del Estado,
; Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner : - -

A probar como crédito  para  aten
der á  los gastos de oficina, servicio y 
limpieza de faros durante el tercer tri- 
m # fre : del año actual la cantidad to- 
tát dé 15.075 pesetas, suma de los im 
portes parciales que se especifican en 
la siguiente relación, autorizándose se 
libre el gasto con cargo al capítulo 2.°, 
artículo '1.®, grupo 7>, concepto único, 
del vigente presupuesto de gastos p ara  
este M inisterio:

F aros de la Península, islas adyacen
tes y  Canarias.

PESETAS

Alicante -------     600
Alm ería  . . . . .  430

• B aleares: ‘
Mallorca  ...........  1.500
Menorca ...........      -950
Ibiza  ........    .430
B arcelona  ...........   250
Cádiz . . . ._________    900

C anarias: . ' ■ ^
Las "Palmas  ........    650
Tenefjfe :.  ................    850
Castellón’ .....................   600
Coruña»...*.   VL45Ú

:v:  -■■■■

Gerona ...............— .........  550
G ranada • % . . . .  ; - v , ... ..  180
Guipúzcoa  ..........    450
Huelva  ......•..........    380
Lugo  330
Málaga  ............   300.
M urcia  .............    400
Oviedo  ........    900
Pontevedra . ; . . . . ........   880
Santander     700r
T arragona ..... ; . . ....................... 350
Valencia  ..........  200
Vizcaya  ............     350
Servicio Central de Señales 

M arítim as 495

T o t a l , . , , 15.075

2.° A utorizar a las Jefa tu ras de 
Obras, publicas de las provincias ’res^, 
pectivas para  realizar los servicios cu
yos presupuestos se aprueban, por el 
sistem a de adm inistración ,, lib rándose 
seguidam ente dichos im portes.

Lo que de Orden comunicada por el 
Sr. M inistro digo a V, S. para  su co-?. 
noqimiento y demás, efectos. Madrid, 1.a 
de Agosto de 1936.—El D irector gene
ral, Julio Just.
Señor O rdenador de Pagos por Obliga

ciones de este M inisterio,

SECCIÓN DE AGUAS Y OBRAS HIDRÁULICAS

Visto el expediente de D, Buenaven?, 
tu ra  Bagaría Vidal para  ap rovechar 
2.060 litro s por segundo del rio  Du- 
rán , en térm inos de M aranges (Gero
na) y E llar (Lérida), con destino a 
p roducción  de energía e léc trica :

R esultando que anunciada la adm i
sión de proyectos no sé presen tó  más 
que el del so licitante , y que ab ierta  
la  oportuna inform ación  pública se ; 
p resen tában  la s  siguientes reclam acio
nes, en tre  las p rin c ip a le s : de D. José 
Llom bat y otros vecinos de Olopte, y 
D. Ram ón D urán y otros vecinos de Ma
ranges, que p id en  sean respetados sus 
derechos al uso del agua p ara  riegos 
que vienen d isfru tando  desde hace mu
chos años; P . Luis Santasusana, Apo
derado de Riegos y Fuerzas del Ebro, 
p id iendo  sé respeten  sus concesiones 
en el Segre y Ebro, y D¿ E nrique Vila, ' 
en nom bre de Caminos de H ierro , y 
Santos y Minas de Cataluña, como préx  
sunto h eredero  de los derechos qüe 
p u d ie ra  ten er D. H erm enegildo Gorría, 
que te n ía  solicitado una concesión en 
el m ism o r í o :

Resultando que esta ú ltim a rec la
m ación fué desestim ada el 10 de ¡Mayo 
de 1924 y se com probó que d icha cony  
cesión no era perjud icada p o r la dél 
Sr. B agaría: :

R esultando que concedido un plazo 
a los rec lam an tes regantes p o r O rden 
de 15 de O ctubre de 1924 p a ra  que 
p ro b aran  sus derechos, lo h ic ieron- 
así, con expedientes posesorios, h a 
ciendo la in scripción  los de E lla r y 
quedando pend ien te de expedien te de 
los de Olopte de que la D ivisión H i
dráu lica del Ebro com unicara el re 
sultado de. los aforos; .

R esultando que a su debido . tiem po 
in fo rm aron  favorablem ente las Je fa tu 
ras de Obras públicas de Gerona y 
L érida, el Consejo de Fom ento y la 
Cami^ión^pl?oVánnial;    . ^  ., ..

Resultandó que por lo an terio rm en
te expuesto, por no estar debidam en
te rein tegrado  el proyecto y por ha
ber in form ado la. Jefatura- de Obras 
públicas la necesidad de suprim ir el 
embalse proyectado entre dos trozos 
■ de canal en el ,Torren te Toral, que de
vuelve el expediente al señor Gober
nador p o r  O rden de 11 de Noviem bre 
de 192fi para  el debido rein tegro  y co
rrección del proyecto  en lo referente 
al embalse, p id iéndose adem ás a los 
servicios co rrespondien tes aforos: .de 
la acequia Olopte, como consecuencia 
de una de las reclam aciones, y d#L 
río , p o r  estim ar que su caudal np«al
canza u lo solicitado : . ;

R esultando que presen tado  de nue
vo el proyecto inform a la Jefa tu ra  d-e 
A g u a iq u e  la toma de la acequia Olop- 
te ;está situada aguas abajo del des
agüe del aprovecham iento  Solicitado, 
por lo que no queda afectada dicha ace
quia, y en cuanto al caudal medio del 
río  d ic e : Que en verano e inv ierno  pue
de fijarse en 1.006 litro s p o r segundo 

. y en 2.000 en el resto  del año y, p o r 
últim o, que el caudal a respe tar es 

: sólo d e  210 litro s  por segundo para  
los regantes de M aranges, en v is ta .d e  
lo cuál, de haberse re in tegrado  el p ro 
yecto  debidam ente y de haberse efec^ 
tu a do .la s  m odificaciones ordenadas, 

^propone se otorgue la concesión im 
poniendo  condiciones:

R esultando que em itido por la 
Asamblea rep resen ta tiva  de intereses 
en los. aprovecham ientos de fuerza el 
p recep tivo  inform e, lo hace favora
blem ente con condiciones para  el 
caso de constitución de Sociedad, 
transfe rencia  o arrendam ien to  del 

.. salto : ' .
Considerando que este expediente 

está tram itado  reglam entariam ente y 
eí proyecto  debidam ente re in teg rado :

C onsiderando  que las reclam aciones 
han  sido resueltas o a tendidas y qpe 
él pe tic ionario  ha hecho el depositó 
del 1 por 100 del presupuesto  de las 
•obras-: en te rrenos de dom inio púb li
co, en la Caja de Depósitos, T esorería 
de Gerona, núm ero 141 de en trada y 
1.776 de reg istro :

Considerando que las m odificacio
nes o rdenadas han sido cum plidas y 
que aunque el caudal solicitado pare 
ce que no alcanza al m edio anual que 
circu la por el cauce, la vigente ley de 

,. Aguas dice que la A dm inistración ño 
responde m m ca del caudal gne 
©.torga: , ;

C onsiderando que por haber .sido 
..acred itados sus derechos hay que res

pe tar 210 litros de agua p o r segundo 
derivados para  los regantes de Ma
ranges:

. • C onsiderando que todos los in fórí 
mes son favorables y que no existan 
causas po r las que haya que denegar 
este -aprovecham iento,

Este M inisterio ha resuelto  au tori
zar a £). B uenaventura Bagaría Vidal, 
dom iciliado en B arcelona, Ram bla de 
Cájáluña, núm ero , p a ra  aprovechar 
águas -r.del río  D urán, en térm inos de 
Maranges (Gerona) y E llar (Lérida), 
con arreglo a las condiciones si
guientes >vá:;. , . . ■.

1.a - Las obras se a ju s ta rá n . al pro- 
, yeeto m odificado en Barcelona en 15 

de N oviem bre de 1927 por el Ingen.e- 
ro de Caminos D. Rafael Moque, en 
cuanto ño se modifique en las clausu- 

- la s —siguiente   ...... .....................
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La Jefatura de Aguas podrá autori-" 

zar pequeñas variaciones que no al
teren la esencia de Ja concesión, y 
tiendan al perfeccionamiento del-pro
yecto.

■2.a El volumen máximo que se po
drá derivar será de 2.000 litros por 
segundo después de respetar el cau
dal de 210 litros por segundo para dos 
regantes de Maranges, que; han acre
ditado el derecho al uso de las ágüas, 
sin que la Administración responda 
del caudal que se concede. Deberá 
darse a las aguas entrada por salida 
y queda prohibido alterar su compo
sición y pureza. \ i...i r

3.a Para cumplimiento de lo dis
puesto en la cláusula añterior, el con
cesionario deberá adoptar las dispo
siciones convenientes, cuyo próyeéío 
someterá previamente a la aprobáóióíi 
de la División Hidráulica del libró, a 
fin de garantizar en todo tiempo' a l  os 
regantes de Maranges la ’ posibilidad 
de aprovechar él caudal consignado.

4.a El desnivel bruto qué sé auto
riza es el de ciento ochenta y seis 
metros ochenta y siete centímetros 

■(186,87 metros), debiendo -quedar la 
coronación de, la presa cinco metros 
cincuenta centímetros (5,50 metros) 
más baja‘que el piso del puente Sobré 
el río Durán, en el camino ;deMmari- 
ges a Ellar, y el desagüeinmediáta- 
mente aguas arriba del origen de la 
acequia denominada Noguera Nova de 
Olopte. 1 Ó ‘ !

5.a Aptes de comenzar las obras 
deberá el concesionario someter a la 
aprobación de la División Hidráuli
ca del Ebro un proyecto, dé: replanteo 
en que se detallen las dimensiones de 
la sección del canal y se justifique de
bidamente la capacidad de; éste.;
- 6.a Se otorga esta concesión por el 
plazo de setenta y cinco (75) años 
contados a partir de la fecha en qué 
se autorice su explotación tólaí o par
cial, pasado el cual revertirá al Esta
do libre de cargas como precepitúa: el 
Real decreto de 10 de Noviembre de 
1922, a cuyas prescripciones queda 
sujeta, así como, a la Real Orden de 7 
de Julio de 1921 y Real decreto dé 14 
de Junio del mismo año. :

7 .a Las obras empezarán en el .pla
zo de un año, a partir de la; fecha de 

. publicación en : la G a c e t a  p e  M a d r i d  
. de esta concesión, y deberán, quedar 
terminadas a los cuatro años; á partir 
de la misma fecha.

8.a Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones de protección a la 
industria nacional, contrato y acci
dentes del trabajo y demás' dé carác
ter social, tanto vigentes como a las 
que .se dicten en lo sucesivo.

9.a Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatu
ra de Aguas del Ebro y siendo de 
cuenta del interesado los gastos que 
por aquélla se originen, debiendo 
darse cuenta a esta entidad del prin
cipio de los trabajos* _______^

Una vez terminadas, y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su 
reconocimiento, .levantándose acta en 
la que conste, el cumplimiento de es- 

; tas condiciones y expresamente se de
signen los, nombres de los producto
res españoles que hayan. suministrado 

' las 'máquinas y materiales empleados, 
sin que pueda comenzar la explota
ción antes Me aprobar este acta.:

10. La Administración se reserva 
' el derecho de tomar de la concesión 
* los volúmenes que sean necesarios pa

ra la conservación de carreteras .en 
la forma que estime conveniente, sin

i¡ perjudicar las obras de aquélla.
11. El concesionario queda obliga

ndo :a cumplir, tanto en la construc
ción como es la efplotaeión, la$; dis
posiciones de la ley de Pesca fluvial 
para conservación de las especies.

12. El depósito constituido queda- 
Vrá como fianza a responder del cum

plimiento de estas condiciones, que 
será devuelto después de ser aprobada 
el acta de reconocimiento final de las 
obras.

13. Sé concede la, ocupación de do
minio publicó necesario para las 
obras. E n ; cuanto' a las servidumbres

' légales podrán ser decretadas por la 
Autoridad competente.
- 14. Se otorga esta concesión de
jando a salvó el • derecho de própie- 
: dad, sin perjuicio de tercero y con 

-1 obligación de ejecutar las obras ne- 
■ cesarias para conservar o sustituir las 

■;Servidumbres. existentes.
15. Caducará la concesión: con 

| pérdida de la fianza por ineumpli- 
‘miento dé estas condiciones y éii los 
casos previstos en las disposicionés vi- 
'gentes, declarándose aquélla Según lós 
trámites señalados en la ley y Régla- 
ménto de Obras públicas.

16. En el caso de constitución de 
Sociedad explotadora del salto, trans
ferencia de la concesión ó: arrenda-

; miento dé dicho saltó, deberá notifi- 
í car a la Administración lo realizado, 
"'acompañando los documentos que 

comprueben se cumplen las condicio- 
>nes qué fija el Real decreto dé 14 de 
•Junio de 1921 y Real orden de 7 de 
Julio del mismo año, y especialmen

t e  las siguientes: certificación de que 
tel Consejo de Administración, cargos 
directivos y personal cumplen los re
quisitos que fijan dichos Real decreto 

•¿y, Real orden y un ejemplar de loS 
Estatutos , por los que se rija , dicha 

.Sociedad, .de cuyas rao difidaciones, 
que posteriormente pudieran introdu
cirse deberá , darse cuenta, a la Admi
nistración.

Y habiendo aceptado el concesio
nario las preinsertas condiciones y 
remitido póliza de -150 pesetas, según 
dispone la vigente ley del Timbre, que 
queda unida al expediente, de Qrdén 
Comunicada por el Sr. Ministro lo 
participo a V. S. para su conocirnien- 
to, él dél interesado y demás efectos, 
con publicación en el Boletín Oficial

de la provincia, conforme al Deere- * 
to de 29 de Noviembre de 1932, pu
blicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  dé 1.° 
de Diciembre siguiente. Madrid,: 27 de 
Julio de 1936.— El Jefe de la Sección, 
Félix de los Ríos.
Señor Ingeniero Jefe de la División 

Hidráulica del Ebro.

MINISTERIO D E  TRABAJO, SA
NID A D  Y PREVISION.

SUBSECRETARIA DE SANIDAD  Y 
BENEFICENCIA.

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

En uso de las facultades que me con
fiere el Decreto de fecha 30 de Julio 

- último, vengo en nombrar a D. Eduar
do Bonilla de la Vega, D. Rafael Terol 
Suriano y D. Mariano Val Chivite, Vo
cales dé la Junta directiva del Colegio 
de Médicos de Madrid.

Madrid, 3 de Agosto de 193*6.—* El 
Director general de Sanidad, Jesús Ji
ménez.

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE INDUS
TRIA

Vista la instancia suscrita por don 
Luis García Roco, Ingeniero Industrial 
afectó a la Delegación de Málaga, so
licitando le sea concedido un mes de 
licencia por enfermo, como segunda 
prórroga del que viene disfrutando en 
virtud de Ordenes de esta Dirección 
general de 14 de Mayo y i 3 de Junio 
dél.corriente año, •

Vistos el certificado médico que 
acompaña y los informes fáyorablés 
del Consejo de Industria y dél •inge
niero Jefe de la provincia,

-  Está Dirección general, de acuérdo 
con la propuesta del Consejo de Tn- 
dustria y con arreglo a lo establecido 
en; los artículos 63 y 64 del Regía- 
méntó orgánico de 17 dé Noviémbre 
dé 1931, ha tenido a bien accéder a 

■lo solicitado y conceder :a D. Luiá 
García Roco la segunda prórroga; de 
ün-áies que solicita, que disfrutará sin 

. derecho a percibo de sueldo alguno. 
Lo digo á V. Sv para su conocimien

to, el del interesado y demás efectos. 
Madrid, 31 de Julio de 1936.—El Di
rector general, Alvaro Díaz Quiñones. 
Señor Ingeniero Jefe de la Delegación 

de: Industria de Málaga.


